
Sumario [45 anuncios]

Administración Local

Ayuntamientos

- Aguadulce

Régimen de dedicación y retribuciones de los miembros de la Corporación

- Albaida del Aljarafe

Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde

Organización  del  gobierno  municipal.  Concejalías  y  delegación  de
competencias

- Alcalá de Guadaira

- Aira Gestión Ambiental, S.A.M.

Modificación de la composición del tribunal de la convocatoria para la
provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo

- Benacazón

Bases de la convocatoria para la provisión, por concurso-oposición, de una
plaza  de  Técnico  de  Intervención,  vacante  en  la  plantilla  de  personal
funcionario, y creación de bolsa de trabajo

Oferta de empleo público para el ejercicio 2023

- Camas
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Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde

- Carmona

Aprobación inicial del proyecto de actuación de interés público de planta de
valorización de biomasa del olivar para producción de carbón vegetal en
polígono 33, parcela 20

Extracto número 138903 de la convocatoria del LXXVI Certamen Nacional
de Pintura José Arpa (BDNS código 705576)

- Carrión de Los Céspedes

Organización  del  gobierno  municipal.  Concejalías  y  delegación  de
competencias

Organización del gobierno municipal. Designación de la Junta de Gobierno
Local

Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde

- El Castillo de las Guardas

Aprobación inicial del proyecto de actuación de casa rural en la parcela 62
del polígono 3

- El Coronil

Padrones fiscales de las tasas que se citan para el ejercicio 2023

- Los Corrales

Nombramiento de Alcaldesa accidental a la Primera Teniente de Alcaldesa

Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde
y delegación de competencias

- Lora del Rio

Delegación especial de competencias para la constitución de parejas de
hecho

- Mairena del Aljarafe

Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde,
composición de la Junta de Gobierno Local y delegación de competencias

Nombramiento de personal eventual
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- Gerencia Municipal de Urbanismo

Aprobación definitiva del estudio de detalle de la parcela M-13 de la
UE-2 del sector SR-12 Camino del Jardinillo

- Mairena del Alcor

Organización del  gobierno municipal.  Designación de las Tenencias de
Alcaldía, de la Junta de Gobierno Local y de las delegaciones de Alcaldía en
la JGL

Organización del gobierno municipal. Delegación de competencias de la
Alcaldía

- Olivares

Extracto núm. 138856 de las bases reguladoras y convocatoria del Concurso
del  Cartel  Conmemorativo de la Feria «Las Nieves» 2023 (BDNS código
705386)

- Los Palacios y Villafranca

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Monitor de Corte y
Confección en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la  provisión,  por  concurso  de  méritos,  de  una  plaza  de  Monitor  de
Manualidades, a tiempo parcial, en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Monitor de Labores de
Artesanía, a tiempo parcial, en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Notificador Vigilante,
por el turno de discapacidad, en el marco del proceso de estabilización de
empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso-oposición, de seis plazas de Auxiliar de Ayuda a
Domicilio en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la  provisión,  por  concurso  de  méritos,  de  veinte  plazas  de  Maestro  de
Educación Infantil  en el  marco del  proceso de estabilización de empleo
temporal
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Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Logopeda en el marco
del proceso de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de tres plazas de Monitor de Juventud
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Monitor Ocupacional
de Jardinería en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, por concurso de méritos, de una plaza de Monitor de Pintura
Artística, a tiempo parcial,  en el  marco del proceso de estabilización de
empleo temporal

- El Viso del Alcor

Aprobación definitiva del reglamento orgánico municipal

- El Pedroso

Contratación como personal laboral fijo de las personas que se citan

Nombramiento de funcionaria de carrera en la categoría de Arquitecto
Técnico

- Santiponce

Organización del gobierno municipal. Designación de Tenientes de Alcalde

Organización del gobierno municipal. Designación de la Junta de Gobierno
Local y delegación de competencias

- Umbrete

Organización  del  gobierno  municipal.  Concejalías  y  delegación  de
competencias

Organización del gobierno municipal. Composición de la Junta de Gobierno
Local, designación de Tenientes de Alcalde y delegación de competencias

- Utrera

Aprobación  definitiva  de  la  corrección  de  error  de  la  aplicación
presupuestaria 81 3380 78003

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
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fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión de
tres plazas de Técnico de Administración General

- Villanueva de San Juan

Extracto núm. 138815 de la convocatoria de subvenciones a empresas en el
marco del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de
Sevilla del Plan Contigo (BDNS código 705178)

Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 8

 Autos núm. 1132/2022

- Sevilla. Juzgado de lo Social núm. 9

 Autos núm. 833/2022
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Por la presente hago saber que mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8
de Junio de 2023, se han aprobado las bases de selección para una plaza de Funcionario
Técnico  en  Intervención  para  el  Ayuntamiento  de  Benacazón,que  a  continuación  se
transcribe literalmente.

Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen  Local;  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, contra el Acuerdo, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el órgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla. 

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su
resolución, se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía
contencioso-administrativa,  pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla, según sus respectivas competencias, en el
plazo de seis  meses,  contados desde el  siguiente a aquel  en que se produzca el  acto
presunto. 

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados, igualmente, a
partir del siguiente al que se produzca la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Sevilla. 

No obstante, los interesados podrán interponer, en su caso, cualquier otro recurso
que estimen procedente. 

      

En Benacazón a (documento firmado digitalmente)

.—El Alcalde, Pedro Oropesa Vega. 

Ayuntamiento de Benacazón
Recursos Humanos
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BASES QUE  HAN  DE  REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN  DE UNA
PLAZA  DE  FUNCIONARIO  TÉCNICO/A  EN  INTERVENCIÓN,  VACANTE  EN  LA
PLANTILLA DEL AYUNTAMIENTO DE BENACAZÓN Y CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE
TRABAJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Primera.- Objeto de la Convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de la vacante, de una plaza de
Técnico  en Intervención de la plantilla de funcionarios de esta Corporación, con carácter de
interinidad, hasta tanto se proceda a su cobertura definitiva. Igualmente, se procederá a la
creación  de  una  bolsa  de  trabajo,  para  posteriores  nombramientos  como  funcionarios
interinos,  con la  finalidad de cubrir  con carácter  temporal  las  ausencias que se puedan
producir en la Plaza objeto de cobertura (Bajas Médicas, Excedencias, renuncias, etc.).

Las características del puesto son las siguientes:

.- Grupo/Subgrupo: A2.

.- Escala: Administración Especial.

.- Subescala: Técnica.

.- Categoría: Técnica Media

.- Retribuciones: Subgrupo A2/ Nivel de C.D. 19 / C. Específico de 8,970 euros anuales (14
pagas).

El  sistema  elegido  es  el  de  concurso-oposición  libre,  conforme  al  Real  Decreto
364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso al
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado, y al artículo 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

S  egunda  .- F  unciones del puesto  .  

Las funciones del puesto son las descritas en la RPT, y son: Tareas de Gestión y
apoyo  a  las  funciones  de  nivel  superior  de  gestión,  estudio  y  propuesta  de  carácter
administrativo . Sin carácter exhaustivo, incluye la realización, entre otras, de las siguientes
tareas:

.-  Realizar  tareas  de  revisión  documental,  colaboración,  apoyo  y  soporte  jurídico-
administrativo en la redacción y tramitación de informes, ordenanzas municipales, decretos,
convenios, reglamentos, pliegos de condiciones, de memorias y documentos similares en
materia que le compete.

.-  Redactar  informes,  de  acuerdo  con  las  instrucciones  que  al  respecto  le  hayan  sido
marcadas por el superior jerárquico.

Ayuntamiento de Benacazón
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.- Colaborar y apoyar en la instrucción , tramitación y resolución de los expedientes jurídicos
municipales  en  la  rama  del  ámbito  competencial   y  del  Derecho  que  le  hayan  sido
asignados.

.- Estar al día de las modificaciones normativas.

.- Llevar el control de las resoluciones y anuncios que se publiquen en los Boletines Oficiales
correspondientes a los expedientes que tramite o que sean de su responsabilidad.

.-Colaborar, controlar y tramitar la confección de informes y expedientes, tanto en relación a
su corrección administrativa como al cumplimiento de formalidades y plazos.

.-  Responsabilizarse de la  clasificación y archivo  de los  expedientes y  documentos  que
tramita o instruya.

.- Realizar memorias e informes de seguimiento de las actividades de su competencia.

.- Vigilar el cumplimiento de los plazos legales de los expedientes a su cargo.

.- Llevar a cabo, bajo instrucciones de sus superiores, gestiones administrativas municipales
ante otras entidades públicas por razón del servicio que le corresponde.

.- Colaborar con diferentes dependencias del Ayuntamiento en las materias que son de su
responsabilidad.

.- Prestar atención e informar a los ciudadanos sobre asuntos que le competen.

.- Asistir a las comisiones, reuniones y órganos similares para las que le fuera requerido.

.- Efectuar cualquier otra tarea propia de su competencia que le sea encomendada.

.- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que le sean
encomendadas  por  el  superior  jerárquico  para  contribuir  al  buen  funcionamiento  del
Departamento/Servicio al que pertenece.

Tercera  .-   Requisitos de los Aspirantes  

Para formar parte en las pruebas de selección,  los aspirantes deberán reunir  los
siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos 16 años y no haber alcanzado la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar  en  posesión  del  Titulo  de  Derecho,  Empresariales,  Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración,  ADE o equivalente, o estar en condiciones de obtenerlos dentro del plazo
de presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Ayuntamiento de Benacazón
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e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el  que  hubiese  sido  separado  o  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria  o equivalente que impida en su Estado,  en los mismos
términos, el acceso al empleo público.

f) No hallarse en ninguna de las causas de incapacidad ni incompatibilidad que determine la
legislación vigente.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de
admisión de solicitudes y estar en posesión de los mismos en la fecha de contratación.

Cuarta.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se deberán ajustar al modelo
incluido en el ANEXO I de las presentes bases, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento
de  Benacazón  (Sevilla)  y  se  presentarán  en  el  Registro  Electrónico  General  de  este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI/Pasaporte.

 Los/las aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar además,
una fotocopia de residente comunitario o de familiar de residente comunitario o, si
fuera el caso, de tarjeta de residente temporal comunitario o de persona trabajadora
comunitaria fronteriza en vigor. Los/las aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea  o  de  algún  Estado  al  que,  en  virtud  de  los  tratados  internacionales
realizados por la Unión Europea y ratificados por España le sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores quienes, por estar en España en régimen de residencia,
deberán presentar una fotocopia del documento de identidad o pasaporte.

 Declaración Responsable de los méritos alegados conforme al ANEXO II

 Fotocopia de la Titulación exigida. 

 Fotocopia de los documentos que acrediten los méritos a valorar. 

 Justificante  de  pago  de  los  derechos  de  examen  por  importe  de  9,50  euros
(Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  derechos  de  examen)  indicando  el
nombre y apellidos de la persona aspirante, así como la denominación siguiente: 

Ayuntamiento de Benacazón
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«Proceso selectivo para cobertura temporal,  Técnic@ en Intervención», que deberá
ingresarse en la siguiente entidad y número de cuenta del Ayuntamiento de Benacazón:
Caixabank. ES63 2100 8077 3122 0014 0924

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde el
día siguiente al de la fecha de publicación del anuncio de la convocatoria en el «Boletín
Oficial» de la Provincia.

La  presentes  bases  se  publicarán  también  en  la  sede  electrónica  y  en  el  tablón
electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Benacazón sito en www.benacazon.es.

Quinta  .- Admisión   de los aspirantes  .  

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de personas aspirantes
admitidas y excluidas que se publicará en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del
Ayuntamiento sito en la página web www.benacazon.es, señalando un plazo de cinco días
hábiles para su subsanación.

Transcurrido  el  plazo  de  subsanación,  la  Alcaldía  dictará  resolución  declarando
aprobada  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará
igualmente en el Tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento. Dicha publicación servirá
de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. En la misma resolución se señalará
el  lugar,  fecha y  hora  del  ejercicio  correspondiente  a  la  fase  de oposición  así  como la
composición del Tribunal Calificador.

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que
adopte el  Tribunal y que deba conocer el  personal aspirante hasta la finalización de las
pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se expondrán en el Tablón electrónico
de  edictos  del  Ayuntamiento  sito  en  la  página  web  www.benacazon.es  ,bastando  dicha
exposición, en la fecha que se inicie, como notificación a todos los efectos.

Sexta.- Tribunal Calificador  .  

El tribunal calificador estará constituido por:

-  Presidente:  Funcionario  de  Carrera  con  titulación  igual  o  superior  a  la  de  la  Plaza
convocada.

-  Secretario:  Funcionario  de  Carrera  con  titulación  igual  o  superior  a  la  de  la  Plaza
convocada.

-  Vocales:  3  Funcionarios  de  Carrera  con  titulación  igual  o  superior  a  la  de  la  Plaza
convocada.

El Tribunal estará integrado además por los suplentes respectivos, que han de ser
designados conjuntamente con los titulares.

Ayuntamiento de Benacazón
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

La totalidad de los miembros del tribunal, titulares y suplentes, deberán poseer un
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el cuerpo o escala de que se
trate, y no podrán formar parte de dicho órgano de selección ni personal de elección o de
designación política, ni funcionarios interinos, ni personal eventual.

La pertenencia a dicho tribunal lo será a título individual, no pudiendo ostentarse esta
en representación o por cuenta de nadie.

El  procedimiento  de  actuación  del  tribunal  se  ajustará  en  todo  momento  a  lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, así como a las bases de la convocatoria, y está facultado para
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso del proceso selectivo y para
adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo en todo lo no previsto en
estas  normas.  Las  decisiones  serán  adoptadas  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del que actúe de Presidente.
Sus acuerdos solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la
forma establecida  en la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre  del  Procedimiento  Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo de la mitad
más uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, con necesaria presencia
del Presidente y del Secretario, o en su caso de quienes respectivamente les sustituyan.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 30 y en el anexo IV del Real Decreto
462/2002, de 24 de Mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el  tribunal que
actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría segunda.

Séptima.  - D  esarrollo del Proceso Selectivo  .  

A) Fase Oposición

La fase de oposición consistirá en la realización de un ejercicio teórico, de carácter
obligatorio  y  eliminatorio.  La  fase  oposición  supone  un  60% de  la  puntuación  total  del
proceso.

Los  aspirantes  serán  convocados  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  de  la
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten
su personalidad.

Los candidatos deben acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carnet
de conducir.

Ayuntamiento de Benacazón
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El ejercicio de la oposición consistirá en contestar por escrito un examen tipo test de
60 preguntas relacionadas con el temario indicado en el ANEXO IV, fijadas por el Tribunal y
en el tiempo máximo de 90 minutos.

El  ejercicio  será  calificado con una puntuación máxima de  15 puntos, 0,25
puntos por cada respuesta correcta, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un
mínimo de 7,5 puntos.

La fecha , hora y lugar del ejercicio teórico se publicará en el Tablón electrónico de
Edictos sito en la página web www.benacazon.es junto con la lista de admitidos y excluidos y
la composición del tribunal.

B) Fase de Concurso.

Efectuada  la  calificación  final  de  la  fase  de  oposición,  los  aspirantes  que  hayan
superado la  misma presentarán al  Tribunal,  en el  plazo que se determine al  efecto,  los
documentos justificativos de los méritos alegados en su declaración responsable, al objeto
de  comprobar  su  veracidad.  La  falsedad  de  los  datos  señalados  en  la  declaración
responsable comportará la anulación de todos los puntos obtenidos en la fase de concurso,
por lo que el Tribunal efectuará su propuesta definitiva de acuerdo con esta circunstancia. 

Únicamente se tendrán en cuenta los méritos que se acrediten con referencia a la fecha en
que finalice el plazo de presentación de instancias.

La fase concurso supone un 40% de la puntuación total del proceso, se valorará con
un máximo de 10 puntos.

a) Experiencia profesional. Máximo 6 puntos.

Se  valorará  la  experiencia  laboral  siempre  que  su  contenido  esté  directamente
relacionado con las funciones o naturaleza del puesto a cubrir. 

- Por cada mes completo de servicio, a jornada completa, en puestos de igual categoría de
la Administración  Pública: 0,10 puntos

- Por cada mes completo de servicio a jornada completa, en puestos de igual categoría en
empresa privada: 0,05 puntos

Los  méritos  alegados  deberán  ser  justificados  y  acreditados  mediante  la
presentación de los documentos siguientes: 

Contrato  de  trabajo  o  Certificado de  la  Administración  pública  e  informe de vida
laboral.  Si  el  contrato  o  certificado  no  especificase  las  funciones,  se  deberá  adjuntar
documento de la entidad que aclare dichas funciones no pudiendo entrar en contradicción
con lo que exprese el contrato. 

Ayuntamiento de Benacazón
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En  caso  en  que  los  servicios  no  fueran  prestados  a  jornada  completa  (37,5  horas
semanales), la puntuación por este apartado se aplicará proporcionalmente a la duración de
la jornada.

b) Formación especializada. Máximo 4 puntos.

Los  cursos a  valorar  lo  serán  siempre  que  su contenido  esté  relacionado  con  las
funciones del puesto a cubrir. Los cursos que se tendrán en cuenta para el baremo serán
aquellos que hayan sido impartidos o promovidos por centros oficiales, entendiendo  por
éstos  administraciones  públicas  (  administración  local,  organismos  autónomos,
administración autonómica,  administración del  estado),  organismos oficiales (INAP,  IAPP,
FEMP,  FAMP,  Institutos,   Universidades…),  Sindicatos,  Cámaras  de  Comercio  y
Confederaciones Empresariales, no debiendo tener estos  una antigüedad superior a 10
años,a contar con carácter retroactivo teniendo en cuenta como  fecha de referencia la de
publicación en BOP de las presentes bases.

La formación o titulación requerida para ser admitido en el proceso selectivo no será
baremada. Igualmente no serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni
los másteres universitarios, ni los cursos de doctorado ni asignaturas que formen parte de un
plan de estudios para la obtención de titulación académica oficial. 

Por haber realizado cursos de formación o perfeccionamiento relacionados con el
puesto de trabajo en el ámbito de las Administraciones Públicas, impartidos por organismos
oficiales:

-Cursos de 15 a 20 horas: 0,10 puntos.

-Cursos de 21 a 40 horas: 0,20 puntos.

-Cursos de 41 a 100 horas: 0,30 puntos.

- Cursos de más de 100 horas: 0,40 puntos

- Master Universitario oficial: 0,50 puntos

- Grado/Diplomatura/Licenciatura adicional: 0,5 puntos

- Doctorado: 1punto

 Para  la  acreditación  de  estos  méritos  la  persona  aspirante  deberá  presentar:
diploma o certificación de asistencia como alumno, donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas. Los títulos o diplomas donde no se
especifiquen las horas de duración, no serán puntuados y en el caso de que se indiquen un
número determinado de créditos en los que no se especifiquen su equivalencia en horas, se
considerará por la Comisión de Selección que cada crédito tiene un valor de 10 horas y si
son ECTS el valor será de 25 horas por cada crédito.

Ayuntamiento de Benacazón
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O  ctava  .- C  alificación  .  

La calificación final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en las fases de oposición (máximo 15 puntos) y  concurso (máximo 10 puntos),
determinando dicha calificación final el orden definitivo del procedimiento de selección.

En  caso  de  empate  el  orden  se  establecerá  atendiendo  a  la  mejor  puntuación
obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, el orden se establecerá por orden
alfabético comenzando por la letra resultante según Resolución de 9 de mayo de 2022, de la
Secretaría de Estado de función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que
se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado.

Novena  .- R  elación de Aprobados,   P  resentación de Documentos   Y N  ombramiento  .  

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal publicará en el Tablón
electrónico de Edictos del Ayuntamiento la relación de aprobados por orden de puntuación,
elevando propuesta al órgano competente.

La propuesta que eleve el Tribunal calificador comprenderá el nombramiento como
funcionario interino del aspirante que haya obtenido mayor puntuación y la constitución de
Bolsa de trabajo con el resto de aspirantes aprobados.

El aspirante propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de diez días
naturales desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria.

Quiénes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la  responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía, en su condición de
Jefatura directa del personal y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón
electrónico de edictos del Ayuntamiento.

Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión por
los nombrados dentro del plazo de un mes a partir de dicha publicación.

D  écima  .- B  olsa de Trabajo  .  

El Tribunal no podrá proponer más de un aspirante, no obstante la Alcaldía dictará
resolución formando la bolsa de trabajo, de conformidad con la lista elevada por el Tribunal.
A  esta  bolsa  de  trabajo,  se  podrá  acudir  directamente  cuando  resulte  necesario  el
nombramiento de funcionario interino para el Puesto de Trabajo objeto de la convocatoria.

Ayuntamiento de Benacazón
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Undécima.- Incidencias y Legislación Aplicable.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá
interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en
el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su elección, el
que corresponda a  su domicilio,  a  partir  del  día siguiente al  de publicación del  anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre; la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que se establecen las normas
para la selección y nombramiento de personal funcionario interino [de aplicación supletoria];
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el texto refundido
de  las  disposiciones  legales  vigentes  en materia  de  Régimen Local  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter supletorio; y el Real
Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de
los Funcionarios de Administración Local.

Benacazón, a la fecha de firma electrónica. El Alcalde.

Ayuntamiento de Benacazón
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ANEXO I . Modelo de solicitud 

Apellidos: Nombre: 

DNI núm.: Teléfono: 

Correo electrónico (sólo para recibir información):

Dirección (calle, núm., población y código postal): 

Convocatoria: 

CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO INTERINO TÉCNICO/A EN 
INTERVENCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN.

Publicada  en  el  «Boletín  Oficial»  de  la  provincia  de  Sevilla,  núm..............
de .................................................de 2023

Solicito participar en las pruebas convocadas, para lo cual: 

1. Acompaño documento acreditativo de haber abonado la tasa por participación en proceso
selectivo. 

2. Declaro bajo mi responsabilidad que reúno todos y cada uno de los requisitos indicados
en  las  Bases  de  la  Convocatoria,  comprometiéndome  a  aportar  los  documentos
acreditativos en los términos expresados en tales Bases. 

Que, a los efectos de su baremación aporto los siguientes documentos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j)

En ______________________________________, a _____ de __________ 2023

Fdo. ____________________________________________ 

Ayuntamiento de Benacazón
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ANEXO II. Auto-baremación Fase Concurso

La persona abajo firmante declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos consignados, y
que  acredita  documentalmente  todos  los  méritos  autobaremados  que  figuran  anteriormente.  La
formación puntuará de la siguiente forma: 

Formación Núm. horas Puntos/título Total puntos 

(máx. 4 puntos)  

Cursos de 15 a 20 horas 0,10

Cursos de 21 a 40 horas 0,20

Cursos de  41 a 100 horas 0,30

Cursos de más de 100 horas 0,40 

Máster Universitario Oficial 0,50

Grado/Diplomatura/Licenciatura adicional 0,50

Doctorado 1,00

Total baremo apartado Formación

Experiencia profesional Núm. meses Pto./mes 
Total puntos 

(máx. 6 puntos) 

Puesto  de  igual  categoría  en  Administración
Pública.  0,10

Puesto de igual categoría en  Empresa Privada. 0,05

Total baremo apartado Experiencia

Formación y Experiencia Total auto-baremación

 

En ______________________________________, a _____ de __________ 2023

Fdo. ____________________________________________ 

Ayuntamiento de Benacazón
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ANEXO III. Protección de Datos

     He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la
instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes. 

Responsable  del
tratamiento

Identidad: Ayuntamiento de Benacazón – NIF P4101500I

Dirección: Plaza Blas Infante, 1. 41805 Benacazón

Teléfono: 95 570 99 99 

E-mail: benacazon@benacazon.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@benacazon.es

Finalidad  del
tratamiento

Finalidad: Oferta de empleo público del Ayuntamiento de Benacazón. Procedimiento
de concurso-oposición, creación de bolsa de empleo.

Gestión  de  la  información  personal  relativa  a  la  presentación  de  solicitudes  o
comunicaciones de la oferta  de empleo público del Ayuntamiento de Benacazón para
una plaza de funcionario interino de técnico/a en intervención.

Plazo de conservación: Conservación permanente

Legitimación Artículo 6.1.a) RGPD  El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus
datos personales para uno o varios fines específicos.

Artículo 6.1.c) RGPD Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación
legal aplicable al responsable del tratamiento:

- Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

-  Ley  27/2013,  de  27  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la
Administración Local.

Artículo  6.1.e)  RGPD  Tratamiento  necesario  para  el  cumplimiento  de  una  misión
realizada  en  interés  público  o  en  el  ejercicio  de  poderes  públicos  conferidos  al
responsable del tratamiento.

Personas
Destinatarias

Las establecidas legalmente y que sean de aplicación en el ámbito de este tratamiento

Derechos Las personas afectadas tienen derecho a:

- Obtener confirmación sobre si el Ayuntamiento de Benacazón está tratando sus datos
personales.

-  Acceder a  sus  datos  personales,  así  como a solicitar  la  rectificación  de los  datos
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya
no sean necesarios para las finalidades para las cuales fueron recabados.

Solicitar en determinadas circunstancias:

* La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados para
el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

* La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, Ayuntamiento de Benacazón
dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la
defensa de posibles reclamaciones, incluido el tratamiento de sus datos para decisiones
individuales automatizadas.

Los derechos podrán ejercerse ante el Ayuntamiento de Benacazón. Plaza Blas Infante,
1. 41805 Benacazón (Sevilla).

Ayuntamiento de Benacazón
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Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendida o atendido, podrá
presentar una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía. Dirección: calle Conde de Ibarra, 18 41004 Sevilla.

  

      Presto mi consentimiento para que los datos  aportados en la instancia y en la documentación que la
acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general 

Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. 

En ______________________________________, a _____ de __________ 2023

Fdo. ____________________________________________ 

Ayuntamiento de Benacazón
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ANEXO IV

TEMARIO DE LA FASE DE OPOSICIÓN

Parte General

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y principios generales. El modelo
económico  de  la  Constitución  Española.  El  Tribunal  Constitucional.  La  reforma  de  la
Constitución

Tema 2.- La Organización del Estado en la Constitución: organización institucional o política
y  organización  territorial.  La  Corona.  Las  Cortes  Generales:  referencia  al  Defensor  del
Pueblo y al Tribunal de Cuentas

Tema 3.- El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. El
Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema  4.-  La  Organización  de  la  Administración  de  Justicia  en  España:  órdenes
jurisdiccionales.  Clases  de  órganos  jurisdiccionales  y  sus  funciones.  Conflictos  de
jurisdicción y competencias.

Tema 5.- El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición,
designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 6.- La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: concepto.
La  Administración  Instrumental.  Los  organismos  públicos.  Organismos  autónomos  y
entidades públicas empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 7.- La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos
superiores.  La  Organización  territorial  de  la  Administración  General  del  Estado.  Los
Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

Tema 8.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos
de Autonomia. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La
Reforma de los Estatutos de Autonomía.

Tema 9.- El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia
constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 10.- La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión
Europea: composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica Monetaria.

Tema 11.- El Comité de las Regiones. El Congreso de Poderes Locales y Regionales de
Europa. La cooperación y el asociacionismo internacional de las Entidades Locales.

Tema  12.-  La  potestad  organizatoria  de  la  Administración.  Creación,  modificación  y
supresión de los entes y órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a
órganos colegiados.

Tema  13.-  El  ordenamiento  juríco-administrativo:  El  Derecho  Administativo:  concepto  y
contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de la
Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.
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Tema 14.-  El  ordenamiento  jurídico-administrativo.  El  reglamento:  concepto  y  clases.  La
potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad
reglamentaria.

Tema 15.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El
interesado:  concepto,  capacidad  de  obrar  y  representación.  La  identificación  de  los
interesados y sus derechos en el procedimiento.

Tema 16.- La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, principios,
objeto. Portal de Transparencia y control.

Tema 17.- El derecho de acceso a la información pública. La protección de datos de carácter
personal.

Tema 18.- El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto administrativo.
Clases de actos administrativos. La forma y la motivación.

Tema  19.  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios
electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.

Tema 20.-  La eficacia de los actos administrativos:  el  principio de autotutela declarativa.
Condiciones.  La  aprobación  por  otra  Administración.  La  demora  y  retroactividad  de  la
eficacia.

Tema 21.- La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva.
La ejecución forzosa de los actos administrativos sus  medios y principios de utilización. La
coacción administrativa directa. La via de hecho.

Tema 22.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

Tema 23.-  La iniciación del  procedimiento:  clases,  subsanación y  mejora  de solicitudes.
Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.

Tema  24.-  Recursos  administrativos:  principios  generales.  Actos  suceptibles  de  recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de
recursos.  Procedimientos  sustitutivos  de  los  recursos  administrativos:  conciliación,
mediación y arbitraje.

Tema  25.-  La  Jurisdicción  contencioso-administrativa.  Naturaleza,  extensión  y  límites.
Organos  de  la  jurisdicción  y  sus  competencias.  Las  partes:  legitimación.  El  objeto  del
recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad.

Tema 26.- La responsabilidad de la Administración pública: caractéres. Los presupuestos de
la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La acción  de  responsabilidad.  Especialidades  del
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial
de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema  27.-  Los  contratos  del  sector  público:  las  directivas  europeas  en  materia  de
contratación  pública.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados.
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Tema 28.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y
consistencia,  libertad de pactos y contenido mínimo del contrato,  perfección y forma del
contrato.

Tema  29.-  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Organos  de  contratación.
Capacidad y solvenvia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia
en materia de contratación y normas especificas de contratación pública en las entidades
locales. 

Tema 30.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales
y  procedimientos  de  adjudicación.  El  perfil  del  contratante.  Normas  específicas  de
contratación pública en las entidades locales.

Tema  31.-  Efectos  de  los  contratos.  Prerrogativas  de  la  Administración  pública  en  los
contratos  administrativos.  Ejecución  de  los  contratos.  Modificación  de  los  contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Parte Especial

Tema 1.- El Régimen Local : significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: significado ,
contenido y límites.

Tema 2.- El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: especial
referencia al padrón de habitantes.

Tema 3.- Organización municipal. El régimen ordinario del Ayuntamiento. El concejo abierto.
Otros  regímenes especiales.El  estatuto  de los  miembros electivos   de la  Corporaciones
Locales. Los concejales no adscritos. Los grupos políticos.

Tema 4.- Régimen ordinario: Órganos necesarios: Alcalde,  Tenientes de Alcalde, Pleno y
Junta  de  Gobierno  Local.  Organos  complementarios:  Comisiones  informativas  y  otros
órganos.

Tema 5.- La Provincia como entidad local.  Organización y  competencias. La cooperación
municipal  y  la  coordinación  en  la  prestación  de  determinados  servicios.  Las  islas:  Los
Consejos  y  Cabildos  Insulares.  Entidades  locales  de  ámbito  inferior  al  municipio.  Las
comarcas.  Las  mancomunidades  de  municipios.  Las  áreas  metropolitanas.  Sociedades
Interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.

Tema 6.-  La  Potestad  normativa  de  las  entidades  locales:  Reglamentos  y  Ordenanzas.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

Tema 7.- El Patrimonio de las Administraciones Públicas. Régimen Jurídico. Potestades de
la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. Los bienes de las Entidades
Locales. El dominio público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 8.- La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La selección
del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 9.-  Especialidades del procedimiento administrativo local.  El  Registro de entrada y
salida  de  documentos:  requisitos  en la  presentación  de  documentos.  Comunicaciones  y
notificaciones.
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Tema  10.-  Funcionamiento  de  los  órganos  colegiados  locales:  régimen  de  sesiones  y
acuerdos.  Actas  y  certificaciones  de  acuerdos.  Las  resoluciones  del  Presidente  de  la
Corporación.

Tema 11.- Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico
de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local.
La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

Tema  12.-  El  Presupuesto  General  de  las  Entidades  Locales:  concepto  y  Contenido.
Especial referencia  a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación
del presupuesto general. La prorroga presupuestaria.

Tema  13.-  La  Estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de  crédito:
clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 14.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar.  Los  anticipos  de  caja  fija.  Los  gastos  de  carácter  plurianual.  La  tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial
referencia a las desviaciones de financiación.

Tema  15.-  La  liquidación  del  presupuesto.  Tramitación.  Los  remanentes  de  crédito.  El
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y
cálculo.  Análisis del  remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

Tema  16.-  Estabilidad  Presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  Principios  generales.
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 

Tema 17.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de
caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas
bancarias.  La  realización  de  pagos:  prelación,  procedimientos  y  medios  de  pago.  El
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago.

Tema 18.-  La  Planificación  financiera.  El  plan  de  Tesorería  y  el  plan  de  disposición  de
fondos.  La rentabilización de excedentes de tesorería.  Las  operaciones de tesorería.  El
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema  19.-  La  contabilidad  de  las  entidades  locales  y  sus  organismos  autónomos:  los
modelos  normal,  simplificado  y  básico.  Las  Instrucciones  de  los  modelos  normal  y
simplificado  de  contabilidad  local:  estructura  y  contenido.  Particularidades  del  modelo
básico.

Tema 20- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos
de control interno y a otras Administraciones Públicas.

Tema 21.- Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de las
Entidades  Locales  y  sus  entes  dependientes.  La  función  interventora:  ámbito  subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.
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Tema  22.-  Los  controles  financieros,  de  eficacia  y  eficiencia:ámbito  subjetivo,  ámbito
objetivo,  procedimientos  e  informes.  La  auditoria  como  forma  de  ejercicio  del  control
financiero. Las normas de auditoria del sector público.

Tema  23.-  Los  recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Los  tributos  locales:  principios.  La
potestad reglamentaria  de las  Entidades Locales  en materia  tributaria:  contenido de las
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y
ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 24.-  El  crédito local.  Clases de operaciones de crédito.  Naturaleza jurídica de los
contratos:  tramitación.  Las  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo:  finalidad  y  duración,
competencias  y  límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  las  operaciones.  Las
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por
las Entidades Locales.
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ANUNCIO

Por Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día  8 de  Junio de 2023, se
aprobó la  OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO para el  año 2023 que a continuación  se
relaciona:

OFERTA DE EMPLEO

FUNCIONARIOS

Escala Subescala Grupo Categoría Plazas

Administración Especial Servicios Especiales C1 Policía Local 2

Administración Especial Técnica A2
Técnico Medio Organización y Protección

de Datos 1

TOTAL FUNCIONARIOS 3

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados
que contra dicho Acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta
Alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También  podrán  interponer  alternativamente  recurso  contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, en el plazo de dos
meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 ,  114-c) y 112.3 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, y 8 , 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa
del recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber
recibido  la  notificación,  fecha  en  que  podrá  entenderse  desestimado  por  silencio
administrativo.

En Benacazón, a (documento firmado digitalmente).

El Alcalde

Fdo.- Pedro Oropesa Vega
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
Área de Urbanismo

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONAC/ EL SALVADOR, 2 - 41410. CARMONA (SEVILLA). TFNO: 
954.14.00.11 - FAX: 954.19.12.37. WEB: http://www.carmona.org

1

ANUNCIO

Mediante Decreto de Alcaldía n.º 1480/2023 de fecha 31/05/2023 se acordó 
admitir a trámite el Proyecto de Actuación de Interés Público en suelo rústico cuyos datos 
se relacionan a continuación:

- Solicitante: CARBOLIVA VALORIZACIÓN ENERGÉTICA SOSTENIBLE DE 
BIOMASA, SLU.

- Ámbito: POLÍGONO 33, PARCELA 20.
- Actividad: PLANTA DE VALORIZACIÓN DE BIOMASA DEL OLIVAR PARA 

PRODUCCIÓN DE CARBÓN VEGETAL.                                                                              

En aplicación del artículo 8 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía, procede la apertura de un periodo de 
información pública de un mes a partir de la publicación del presente anuncio en la 
forma dispuesta por el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Durante ese periodo cualquier persona física o jurídica que lo desee podrá 
examinar el proyecto en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Carmona, así como 
formular las alegaciones que estime conveniente.

El enlace al tablón de edictos de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de 
Carmona es el que sigue:

 La sede electrónica del Ayuntamiento de Carmona, Tablón de Edictos 
(https://sede.carmona.org/index.php?id=tablon_edicto).

 El Portal de Transparencia de Carmona, índice E.1. 64 Información sobre los usos y 
destinos del suelo (proyectos de actuación).

 El Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento de Carmona sito en C/ El Salvador, 
n.º 2 (de lunes a viernes, desde las 10:00 hasta las 13:00 horas).

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde
Juan M. Ávila Gutiérrez
(Firma y fecha digital)
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7001D1B5500T2R0N4M7B7Y6

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN MANUEL AVILA GUTIERREZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-  ALCALDE  -  06/06/2023

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=IZENPE S.A., C=ES  -  06/06/2023
14:32:55

EXPEDIENTE ::
2023730600000001

Fecha: 19/01/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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Ayuntamiento de Carmona
Extracto número 138903 de la convocatoria del LXXVI Certamen Nacional de Pintura José Arpa.

BDNS (Identif.): 705576.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/705576

BDNS (Identif.): 705576.
Primero. Beneficiarios.
Podrán participar en este certamen todos los artistas nacionales o extranjeros residentes en todo el territorio nacional que lo 

deseen, mayores de 18 años.
Segundo. Objeto.
Concesión del premio de pintura José Arpa 2023. La finalidad de esta edición, la número 76, es contribuir a la promoción y 

fomento de la pintura como expresión artística. La exposición con las obras seleccionadas de entre las presentadas se abrirá al público 
del 6 al 18 de septiembre de 2023, en las Salas de Exposiciones y Conferencias Bajos del Ayuntamiento (C/ El Salvador, 2). El día de 
la inauguración tendrá lugar la entrega del premio.

Tercero. Bases reguladoras.
Las específicamente elaboradas con ocasión de la concesión del premio del LXXVI Certamen Nacional de Pintura José Arpa, 

de fecha 28 de junio de 2023.
Cuarto. Cuantía.
Se destina para la concesión del premio de esta convocatoria un importe máximo total de 8.000,00 euros con cargo al vigente 

presupuesto municipal en la aplicación presupuestaria 330004810010.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el 

«Boletín Oficial» de la provincia y terminará el 19 de julio de 2023, hasta las 23:59 horas (hora española peninsular).
Sexto. Otros datos de interés.
Los interesados deberán presentar una solicitud de participación conforme al modelo que se adjunta en el Anexo I de las 

bases reguladoras, preferentemente a través de la inscripción en la plataforma Mundoarti, a través del siguiente enlace: https://www.
mundoarti.com/concursos/CWV0472/lxxvi-certamen-nacional-del-premio-de-pintura-jose-arpa/.

Asimismo, podrá presentarse dicha solicitud de forma presencial o por medios electrónicos, en el Ayuntamiento a través de su 
sede electrónica (https://sede.carmona.org/) o mediante cualquiera de las formas permitidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El texto completo de la convocatoria, las bases reguladoras y el modelo de solicitud de inscripción Anexo I están disponibles en 
la página web oficial del Ayuntamiento de Carmona (www.carmona.org) y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carmona.

La resolución de concesión del premio se realizará mediante decreto de la Alcaldía y será publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, así como en la página web (www.carmona.org) y el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Carmona.

Contra el acuerdo que aprueba estas bases, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición, 
según lo previsto en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
en el plazo de un mes a partir del recibo de la presente notificación ante el órgano que dictó aquél o bien, si así lo considera conveniente 
a su derecho, recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción de tal naturaleza, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al recibo de la presente notificación, de conformidad con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Carmona a 28 de junio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Ávila Gutiérrez.
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                                   

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                                      

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                                

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                                     

ALCALDÍA

 ANUNCIO

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 

Hace saber: Que con fecha 21 de junio de 2023, se dictó la Resolución de Alcaldía n.º 283/2023, la cual es del

siguiente tenor literal: 

“Celebradas  las  elecciones  locales  el  pasado  día  28  de  mayo  de  2023,  y vista  la  sesión  constitutiva  del

Ayuntamiento de fecha 17 de junio de 2023, en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44,

45 y 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado

por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO

PRIMERO. Delegar en los siguientes Concejales las siguientes áreas:

- D. Juan Manuel Daza Romero, Áreas de Deportes, Obras y Servicios.

- Dª Ángeles Galeano Vázquez, Áreas de Festejos, Cultura y Tráfico y Movilidad.

- Dª Mercedes Suárez Bernal, Áreas de Igualdad y Participación Ciudadana.

- Dª María Lozano Romero, Áreas de Juventud y Medio Ambiente.

- Dª. Concepción Rodríguez Montilla, Áreas de Bienestar Social y Comunicación.

- Dª Ana Rocío Macías Rivera, Áreas de Educación y Sanidad. 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente Resolución a los designados, que se considerará aceptada

tácitamente,  salvo  manifestación  expresa;  y  remitir  el  Resolución  del  nombramiento  al  Boletín  Oficial  de  la

Provincia para  su  publicación  en  el  mismo,  igualmente  publicar  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento

www.carriondeloscespedes.es.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que celebre.” 

En Carrión de los Céspedes, a la fecha de firma al pie del presente. 

El Alcalde, D. José Francisco Coronado Monge. 

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación C+4LYY10p/hUj4DBN7ropw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 26/06/2023 12:55:41

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/C+4LYY10p/hUj4DBN7ropw==
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                                   

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                                      

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                                

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                                     

ALCALDÍA

 ANUNCIO

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 

Hace saber: Que con fecha 21 de junio de 2023, se dictó la Resolución de Alcaldía n.º 281/2023, la cual es del

siguiente tenor literal: 

“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 17 de

junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y

23 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO

PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes Concejales: D. Juan Manuel

Daza Romero, Dª Ángeles Galeano Vázquez y Dª Concepción Rodríguez Montilla. 

SEGUNDO. Establecer  que  las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local,  tendrán  lugar cada

quince días en la Casa Consistorial.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio

de sus atribuciones.

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará aceptada

tácitamente,  salvo  manifestación  expresa;  y  remitir  el  Resolución  del  nombramiento  al  Boletín  Oficial  de  la

Provincia  para  su  publicación  en  el  mismo,  igualmente  publicar  el  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,

www.carriondeloscespedes.es.

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que se celebre.” 

En Carrión de los Céspedes, a la fecha de firma al pie del presente. 

El Alcalde, D. José Francisco Coronado Monge. 

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación pcnR2Ucnk5CbaFpUYbExJA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 26/06/2023 12:55:40

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/pcnR2Ucnk5CbaFpUYbExJA==
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AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE LOS CÉSPEDES                                                                   

Plaza de la Constitución, 4                                                                                                                      

41820 Carrión de los Céspedes (Sevilla)                                                                                                

954 755 126 – 618763596 – 649876268

ayuntamiento@carriondeloscespedes.es

CIF: P-4102500H                                                                                                                                     

ALCALDÍA

 ANUNCIO

Don José Francisco Coronado Monge, Alcalde del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes, 

Hace saber: Que con fecha 21 de junio de 2023, se dictó la Resolución de Alcaldía n.º 282/2023, la cual es del

siguiente tenor literal: 

“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose procedido el día 17 de

junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local, en virtud de las atribuciones que me confieren los

artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Reglamento

de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre RESUELVO

PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del Ayuntamiento de Carrión de los siguientes Concejales:

- Primer Teniente de Alcalde, D. Juan Manuel Daza Romero.

- Segundo Teniente de Alcalde, Doña Ángeles Galeano Vázquez.

A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa aceptación de su cargo, les  corresponde en cuanto a tales,

sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia,

enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará aceptada

tácitamente,  salvo  manifestación  expresa;  y  remitir  la  Resolución  de  nombramiento  al  Boletín  Oficial  de  la

Provincia  para  su  publicación  en  el  mismo,  igualmente  publicar  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del

Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la Resolución por el Alcalde.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,

www.carriondeloscespedes.es.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que celebre.” 

En Carrión de los Céspedes, a la fecha de firma al pie del presente. 

El Alcalde, D. José Francisco Coronado Monge. 

www.carriondeloscespedes.es

Código Seguro De Verificación dkS4Y6w8i/cpTsrpNwruEA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Francisco Coronado Monge Firmado 26/06/2023 12:55:41
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Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/dkS4Y6w8i/cpTsrpNwruEA==
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Plaza de la Constitución, 1 – 41760 EL CORONIL (Sevilla) – Tfno.: 955 83 68 15 – info@elcoronil.es – www.elcoronil.es 
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E  D  I  C  T  O 

 
 
 

D. José López Ocaña, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de El Coronil 
(Sevilla) hace saber: 
 
Que por Resolución de esta Alcaldía recogida en el nº 540/2023 de fecha 27/06/2023, han 
sido aprobados los padrones de los tributos locales, referidos todos ellos al ejercicio de 
2023, que a continuación se relacionan: 
 

ARBITRIOS MUNICIPALES 

BALCONES Y REJAS 5.611,00 € 

TERRAZAS Y VOLADIZOS 1.367,53 € 

VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS 704,19 € 

MESAS, SILLAS Y VELADORES 1.892,00 € 

AIRE ACONDICIONADO 523,60 € 

ENTRADA DE VEHICULOS 5.022,30 € 

TOTAL CARGO 15.120,62 € 

NUMERO DE RECIBOS 1.476 

RESERVA DE ESPACIO Y ESTACIONAMIENTO 

RESERVA ESTACIONAMIENTO 17.262,00 €  

ENTRADA DE VEHICULOS 9,70 € 

TOTAL CARGO 17.271,70 €  

NUMERO DE RECIBOS 307 

TOLDOS/ESCAPARATES/VITRINAS 

VITRINAS 11,21 €  

ESCAPARATES 387,32 €  

TOLDOS 85,01 €  

MARQUESINAS 129,53 €  

CARGA/DESCARGA 3.137,22 €  

TOTAL CARGO 3.750,29 €  

NUMERO DE RECIBOS 108 

TUBERIAS/HILOS / CABLES 

TUBERIAS , HILOS Y CABLES 92,49 €  

TOTAL CARGO 92,49 €  
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NUMERO DE RECIBOS 5 

PUBLICIDAD 

PUBLICIDAD 77,44 €  

ROTULOS LUMINOSOS 352,17 €  

ROTULOS BANDEROLAS 246,51 €  

ROTULOS 254,45 €  

TELEFONIA 1.202,02 €  

TOTAL CARGO 2.132,59 €  

NUMERO DE RECIBOS 39 

BASCULAS / CAJEROS / MÁQUINAS EXPENDEDORAS 

BASCULAS/CAJEROS/MAQUINAS 
EXPENDEDORAS 

2.215,33 €  

TOTAL CARGO 2.215,33 €  

NUMERO DE RECIBOS 5 

 
Y a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de 
los mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio, se exponen 
al público en la oficina de tributos de este Ayuntamiento, sito en Pza. de la Constitución, 
1, por el plazo de veinte días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al de 
la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se 
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o 
reclamaciones, por convenientes, tengan. 
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones podrá interponerse recurso previo 
de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto 
establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
Transcurrido el periodo de reclamaciones se considerarán firmes los mencionados con las 
modificaciones que, en su caso pudieran acordarse y no surtiendo efecto toda posterior 
reclamación que no se funde en errores aritméticos o de hecho. 

 
En El Coronil, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 
 
 
Fdo.: El Alcalde            
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                                                            

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla      

 

 

LOS CORRALES 

 

Dª. Ana Isabel Latorre Rueda, Alcaldesa Accidental del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales.  

Hace saber: Que se ha dictado la Resolución número 514/2023, de fecha 22 de junio de 

2023, cuyo tenor literal, dice: 

…/…Examinado el parte médico de baja por embarazo (incapacidad temporal) de la 

Alcaldía del Ayuntamiento de Los Corrales. 

Considerando que, por el motivo referenciado, de forma inminente tendrá lugar la 

ausencia de la Sra. Alcaldesa debido a la imposibilidad del ejercicio de las funciones 

inherentes al cargo, que implica la sustitución de esta figura. 

Considerando que legalmente se habilita a los Tenientes de Alcalde para sustituir a la 

Sra. Alcaldesa, por mandato legal y con independencia de las funciones que ya tuviera 

delegadas, en la totalidad de su ejercicio, incluida la facultad de convocar y presidir las 

sesiones plenarias. 

Considerando que el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local dispone que “los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el 

orden de su nombramiento y en los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al 

Alcalde, siendo libremente designados y removidos por éste de entre los miembros de la 

Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de entre los Concejales”. 

Examinado el contenido del artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que determina lo siguiente: 

“Artículo 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales.- 

1. Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 

sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia, 

enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, 

así como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la 

Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde. 

2. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no 

podrán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien corresponda sin expresa 

delegación, que reunirá los requisitos de los números 1 y 2 del artículo 44. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el Alcalde se ausente del término 

municipal por más de veinticuatro horas, sin haber conferido la delegación, o cuando 

por causa imprevista le hubiere resultado imposible otorgarla, le sustituirá, en la 

Código Seguro De Verificación: ljHubZSjT2f+q4pXqFA8BQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Isabel Latorre Rueda Firmado 27/06/2023 13:44:33

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/ljHubZSjT2f+q4pXqFA8BQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
39

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

14
80

15
N

º 
14

8 
- 

ju
ev

es
 2

9 
de

 ju
ni

o 
de

 2
02

3



 

AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                                                            

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla      

 

 

totalidad de sus funciones, el Teniente de Alcalde a quien corresponda, dando cuenta al 

resto de la Corporación. 

Igualmente, cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de 

intervenir, en relación con algún punto concreto de la misma, el Presidente, conforme a 

lo prevenido en el artículo 76 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, le sustituirá 

automáticamente en la presidencia de la misma el Teniente de Alcalde a quien 

corresponda”. 

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, “en los supuestos de 

sustitución del Alcalde, por razones de ausencia o enfermedad, el Teniente de Alcalde 

que asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones que hubiera otorgado el 

primero en virtud de lo dispuesto en el artículo 43”. 

Considerando lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, en virtud las competencias atribuidas por la Legislación de Régimen 

Local a esta Alcaldía, RESUELVO: 

Primero.- Nombrar Alcaldesa Accidental a Dª. Ana Isabel Latorre Rueda, en calidad de 

Primera Teniente de Alcalde, a partir del día 23 de junio de 2023 y durante todo el 

período de baja por enfermedad/embarazo (incapacidad temporal) de la titular de la 

Alcaldía, por el motivo antes señalado y con las limitaciones prevenidas en el artículo 

48 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

Segundo.- Determinar que la mencionada sustitución tendrá lugar en toda su amplitud, 

pudiendo la mencionada Teniente de Alcalde ejercer la totalidad de las funciones 

(excepto la de modificar la configuración de sus delegaciones) hasta la reincorporación 

de la titular, incluida la facultad de convocar y presidir las Sesiones Plenarias. Todo 

ello, sin perjuicio de la posibilidad de esta Alcaldía de avocar en cualquier momento las 

competencias y funciones propias del cargo. 

Tercero.- Dar traslado del presente nombramiento a la interesada, para su conocimiento 

y a los efectos oportunos, sin necesidad de aceptación expresa. 

Cuarto.- Dar cuenta de la sustitución al Pleno de esta Corporación en la forma 

ordinaria…/… 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos consiguientes. 

En Los Corrales, a fecha de firma electrónica.  La Alcaldesa Accidental,  Dª Ana 

Isabel Latorre Rueda.- 
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LOS CORRALES 

 

Dª. Ana Isabel Latorre Rueda, Alcaldesa Accidental del Ayuntamiento de Los 

Corrales. 
Hace saber: Que se ha dictado Resolución de Alcaldía Número 513/2023, de 

fecha 22 de junio de 2023, del siguiente tenor literal: 

…/…Considerando que la Alcaldesa que suscribe la presente Resolución fue 
elegida el día 17 de junio de 2023 y, constatada la necesidad de organizar los distintos 
Servicios administrativos para el correcto funcionamiento de sus Áreas, en virtud de las 
facultades que le confieren el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y los artículos 43 a 47 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, RESUELVO: 

Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los concejales que a continuación se 
relacionan, que le corresponden las funciones establecidas en el artículo 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículo 47 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

- Primera Teniente de Alcalde: Dª. Ana Isabel Latorre Rueda. 
- Segundo Teniente de Alcalde: D. Cristobal Carrero Gracia. 
- Tercer Teniente de Alcalde: D. Juan Peral Trujillo. 

Segundo.- Aprobar la organización administrativa y política del Ayuntamiento, 
efectuando a favor de los Concejales que a continuación se relacionan las siguientes 
delegaciones, para dirigir y gestionar los asuntos siguientes, en virtud de los artículos 
43, 46 y 47 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales: 

• Especial de Cuentas. Economia y Hacienda: D. Cristobal Carrero Gracia. 
• Servicios Sociales: Dª. Ana Isabel Latorre Rueda. 
• Formación y Empleo: Dª. Ana Isabel Latorre Rueda. 
• Educación: Dª. Eduvigis Rueda Gallardo. 
• Festejos: D. Cristobal Zamora García. 
• Nuevas Tecnologías y Sociedad de la Información: D. Juan Peral Trujillo. 
• Juventud: D. Cristobal Zamora García. 
• Sanidad y Consumo: D. Cristobal Carrero Gracia. 
• Cultura y Turismo: D. Cristobal Zamora García. 
• Igualdad y Bienestar Social: Dª. Eduvigis Rueda Gallardo. 
• Medio Ambiente: D. Cristobal Carrero Gracia. 
• Deportes: D. Juan Peral Trujillo. 
• Parques y Jardines: D. Juan Peral Trujillo. 
• Mantenimiento y Averías: D. Juan Peral Trujillo. 
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Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la delegaciones que se 
confieren a los miembros de la Corporación citados, abarcarán tanto la facultad de 
dirigir los Servicios Municipales correspondientes, como la de gestionarlos, pero no 
incluye la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 
excepto las áreas responsabilidad de los Concejales que a continuación se mencionan, 
los cuales disponen de competencias para resolver mediante actos administrativos que 
afecten a terceros: 

• Dª. Ana Isabel Latorre Rueda. 
• D. Cristobal Zamora García. 
• D. Juan Peral Trujillo. 

Cuarto.- Dar cuenta del contenido de esta Resolución al Pleno en la primera sesión que 
se celebre, procediéndose a su notificación personal a los designados, que se considerará 
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día siguiente al de la fecha de la presente Resolución. 

Asimismo, estará disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (Dirección: https://sede.loscorrales.es/) y en su Portal de la Transparencia 
(Dirección: http://transparencia.loscorrales.es/es/), en cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia establecidas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía. …/… 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
En Los Corrales, a fecha de firma electrónica.- La Sra. Alcaldesa Accidental, Dª. 

Ana Isabel Latorre Rueda. 
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Ayuntamiento de Olivares
Extracto núm. 138856 de las bases reguladoras y convocatoria del Concurso del Cartel Conmemorativo de la Feria «Las Nieves» 2023.

BDNS (Identif.): 705386.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/705386

Primero: Beneficiarios.
Podrán concursar todas las personas que lo deseen, sin limitación en cuanto al número de obras, siempre que éstas sean 

originales e inéditas, siendo responsabilidad de quienes las presenten al concurso cualquier reclamación que pueda producirse en 
relación con la autoría de las mismas y su posible plagio.

Segundo: Objeto.
El Ayuntamiento de Olivares convoca el concurso del cartel anunciador de la Feria de Las Nieves 2023, de Olivares, cuya 

celebración tendrá lugar del 2 al 6 de agosto 2023. El objetivo de este concurso será disponer de un cartel original que anuncie la Feria 
de Olivares 2023.

Tercero: Bases reguladoras.
El concurso se regirá por las bases reguladoras del Concurso de Cartel Conmemorativo de la Feria «Las Nieves 2023» aprobadas 

mediante resolución de la Alcaldía-Presidencia n.º 998/2023 de 22 de junio de 2023.
El procedimiento de concesión del premio se realizará en régimen de concurrencia competitiva, respetándose los principios 

de publicidad, objetividad, libre concurrencia e igualdad, así como la adecuación a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y el RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Cuarto: Cuantía.
El premio del concurso se cifra en 300 euros (brutos) y será indivisible, los premios en metálico están sujetos a las retenciones 

IRPF y abonándosele una vez adjudicado el concurso y firmada la obra.
La cuantía total máxima destinada al Concurso de Cartel Conmemorativo de la Feria «Las Nieves 2023» es de un importe total 

de 300,00 € y se realizará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 33800.4020.
Quinto: Plazo de solicitudes.
El plazo de presentación de obras será el siguiente: Desde la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» 

de la provincia de Sevilla y hasta el 7 de julio de 2023.
Los trabajos se podrán presentar personalmente en el Registro General del Ayuntamiento de Olivares, situado en la Plaza de 

España, 3; en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, o podrán ser enviados a la siguiente dirección por correo certificado: Excmo. 
Ayuntamiento de Olivares (Delegación Municipal de Festejos) – Concurso de Cartel de Feria de Olivares 2023, Plaza de España, 3 – 
41804 – Olivares (Sevilla).

Sexto: Otros datos.
Los trabajos presentados incluirán, en todo caso, el escudo de Olivares, así como el texto impreso con letra de imprenta: «Las 

Nieves 2023. Feria y Fiestas Patronales del 2 al 6 de agosto. Olivares». Serán descalificados aquellos trabajos que no reúnan estos 
requisitos.

El motivo del cartel será libre, y también su estilo y técnica, no admitiéndose los trabajos realizados por ordenador o montajes 
fotográficos.

Es requisito imprescindible que el original admita su reproducción fiel a imprenta.
Queda totalmente prohibido publicar los trabajos presentados, por cualquier medio, antes de que se produzca el fallo del Jurado, 

motivo que conllevará la exclusión de la obra para optar al premio.
El cartel estará confeccionado en sentido vertical y medirá, incluyendo sus márgenes, 50 x 70 cm y el motivo del mismo puede 

ocupar toda la superficie o parte de ella. Debiendo estar montados sobre tabla, bastidor o cualquier otro soporte que los haga rígidos y 
del mismo tamaño que el cartel.

La inscripción se realizará presentando el cartel tapado, sin firmar y en su dorso llevará, en letra bien visible, un lema. Se 
entregará junto al trabajo un sobre cerrado, dentro del cual se adjuntará el boletín Anexo II a las bases y fotocopia del DNI o pasaporte, 
número de teléfono, correo electrónico y un pequeño «curriculum vitae», para que pueda el Ayuntamiento publicarlo, junto con el fallo 
del concurso, en la cubierta del sobre el mismo lema que figura en el cartel, para facilitar la posterior identificación.

El cartel ganador será firmado por su autor/a dentro de los dos días siguientes a la publicación del fallo.
Se mantendrá el anonimato de los autores/as de los carteles no premiados. Por cada entrega se expedirá un boletín Anexo III a 

las bases en el que se hará constar el número de orden y la fecha de recepción.
Los carteles no premiados podrán ser retirados por sus autores/as o personas debidamente autorizadas, debiendo aportar para 

ello el recibo correspondiente Anexo 2, en el plazo de 30 días después de publicarse el fallo del Jurado.
El Ayuntamiento adquirirá la propiedad de las obras no premiadas que no fueran retiradas por sus autores una vez pasado el 

plazo indicado en el párrafo anterior, y dispondrá de ellas en la forma que estime conveniente, pudiendo incluso destruirlas.

Olivares a 22 de junio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Isidoro Ramos García.
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HHHHHIJKJLMNHH
OPMOHQRISIOHTPHIKUMRMIVHIWKTIHTNXMLMRMNYHQPVONJIRHRIZNVIRH
[M\NYHLNJLKVON]NQNOMLM̂JYHQVNLPONHPU_VINVTMJIVMNHTPH

PO_IZMRMSILM̂JHTPHPXQRPNH_PXQNVIR

RMO_IHQVN M̀OMNJIRHIOQMVIJ_POHITXM_MTNOaIOHWHPULRKMTNOaIOH
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nkormdtifqkokfgmndlcdmotkimgrcodmljkrklfo�c�enuklfodtmimdnmdtifqkok�gdlcdockod
tnm�modlcdvu�knkmidvsulmdbfjkeknkf�dtciofgmndnmpfimndhk�f�dtfidcndokorcjmdlcd
efgeuiof}ftfokek�g�druigfdnkpic�defiicotfglkcgrcdmdnmd�hcirmd��rimfilkgmikmdlcd
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HIJKLMNOIJIPQIMLRNOJSTUSKLN VVVWXYZVV

HJIKITN[\]Ĵ_QIPRǸLĴLN]IMNaSMLJ VVVbbcdVV

HQTU\NeLJf̂LRNgMIKLǸLĴLN VVVdZhZVV

OLiSUjKNkLKPRNl\IMSLN VVVhccmVV

OLJ\NaLJIn\RNoTLpIMǸLĴLN VVVqYbXVV

OLTUSMMIJ\NeQIJJLRNrLKITL VVVdqmXVV

OLTUSMM\NHI_SKITRN[QpsKN VVVYcbmVV

t\u K̂_QIPNHIK̂UIPRǸLĴLNt\M\JIT VVVYXdYVV

gM̂LTNOQJL]\RNvLQJL VVVmhcXVV

gTiLwLNeQSMM\URǸxyNvjPLJL VVVmdcbVV

zIpJSMMIUN[\LRN[\TLKKLN VVVhZYhVV

zIJKjK]IPNHI_SKITRǸLKQIMLN VVVbdqWVV

zIJKjK]IPǸ\JIK\RNt\M\JIT VVVmhcqVV

zIJKjK]IPǸ\JIK\RN[\f̂\ VVVchbWVV

zIJKjK]IPNa\MI{RN|KL VVVWXZmVV

zM\JITN[\]Ĵ_QIPRNOJSTUSKL VVVYYWYVV

zJITf\ǸL{LRǸLĴLN}\Ts VVVWcYbVV

eLMMI_\N[SKf\KRNtSLKL VVVqZZXVV

eLJf̂LNeLMjKRN[\f̂\ VVVWhZXVV
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HIJKLIMHNOPQRMSTIMUPVPT WWWXYZ[WW

HIJK\IMHJITI]N̂RM_JITKL̂KIM WWW[̀ aaWW

HIJK\IMbIcRMdTOIKeVI]IM WWWaXfgWW

HhOPQMiNO\TjePQRMkIJ\IMlN̂mM WWWYfn[WW

HhOPQMlLOmTPQRMkIJ\IM WWWg̀ aYWW

HNTQoVPQMUPT\pPQRMSTI WWWgg̀ ZWW

HNTQoVPQMiLITIRMqLVrLI WWWZXYYWW

HNTQoVPQMiLN̂]I]NRMsIJOPTMkIJ\IM WWWfgnfWW

HNTQoVPQMHIJK\IRMtrIMkIJ\IM WWẀYaXWW

HNTQoVPQMuIVVPRMkITePVIM WWẀZfnWW

HeIJTL]NMHIJK\IRMSTIMvIpJLKLI WWẀỲ nWW

HepLmJJPQMsIJONTIRMdTOIKeVI]I WWWwZX̀ WW

xNJOLjNMScIVIRMyPOP]LN̂M WWW[gwgWW

lIJIOLVVNMkLJIT]IRMkIJ\IM]PVMyN̂IJLNM WWWfawfWW

lLOmTPQMkITKzIRMkIJ\IMd̂I{PVM WWWaawfWW

lLOmTPQMkIJp\TRMSTIMkIJ\IM WWWffgfWW

|eL}PJMHeQOoTRMS]JLITI WWWaYwgWW

bP{JhTMbPhTRMSTIMkIJ\IM WWWgafwWW

kIJp\TMkIcNRMSTIMUPVmTM WWWaZfgWW
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HIJKLMINOPQRSTNURLVLWXYZ [[[\]̂ _[[

HKLIǸWYSTNHILaINXRNbKZNcdMRbRZ [[[ê _f[[

HWgKSǸKXLaMWRSTNhRIVLaSN [[[i]jf[[

HWLYbbKNkWlWRTǸKmaKN [[[f̂ _][[

nLKSmKNopdmqRSTNrKdmRQmYPdN [[[ŝ ft[[

uRgINrIvIbbRLKTNhRbwdN [[[j]f̂ [[

uwLRSNngIVRTNxRLdIdXKNHILaIN [[[_̂ ĵ [[

uYdKNXRbNUIbbILXKTNydRZNHILaIN [[[̂\fe[[

uKdmRNopdmqRSTNHILaINzRLRZIN [[[ttt][[

R̀YdINOKSIdKTN{WIdIN [[[_ij_[[

ỲK|IǸK}RLKTN~�INHILaIN [[[_iss[[

ỲSRITNUIvLYRbI [[[st__[[

K̀}RLKNnbVLITǸKZINHILaIN [[[̂]ti[[

K̀}RLKN�ILMIZTNrIL}Rd [[[i\jf[[

ẀaSNopdmqRSTNHILaINXRbǸKmaKN [[[sf]e[[

opdmqRSN{Y}wdRSTNHILaINXRbNHIL [[[et]][[

oIdVKZNxRLdpdXRSTǸWVqN [[[j]̂ ][[

oKbIdKNuwLRSTNHILaINOWYZI [[[_ŝ i[[

zWXRbIǸWYSTNuYRXIX [[[\tsf[[
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HIJKILMNOPQROSTMUIRJVWVI XXXYZ[\XX

]̂ _̀abcdê fghijk̀lm̂ nb̂ o

]_ejj̀lm̂ fpfqmrsae toqou vbk̂ b̂ flefehijk̂ ẁc

xPROyzOJIM{V|}POSTM~IJQIM{�L}M XXXY���XX
�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�

NO�IJIP�M~z��STM~IJQIM�zVLI XXX��Z�XX

�M��MIWJO�VRIM�IM�OJROPOPWVIMIM
zPIM�I|V�VIM|�P��IJOPRI�M�IJIM
ROPOJM�OJOW��MIM�IM��PV�VWIWV�PM
�OM�IMRILI�

�QISM�OJP�P�OSTM�IP�JIM XXX���[XX

�M��MI��JRIM~��O��MOL�OWQ�VW�M�OM
L��VWVRz� M �O�V�I|OPROM
Wz|��V|OPRI��M�xPO��M����

�QISMHI��OJ�OTM~IJQIM�zWQI XXX\���XX
�M��MIWJO�VRIM��PV�VWIWV�PM�OM�IM
RILI�M��I�RIMWOJRV�VWI��M�M���IPROM
�OMO|�I�J�PI|VOPR�M�I|V�VIJ��

�OJP�P�OSM�I�OJ�TM~IJQIM�OJOLIM XXX�Y��XX
�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�
�M��MI��PIMO�MV|��JROM�OM�IMRILI�

�OJP�P�OSM�OyzOPITMNVOP�OPV�I XXX����XX

�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�
�M��MOL�OWV�VWIM�IM��ISIMOPMO�M
~��O��MOL�OWV�VW�M�OML��VWVRz�M
�xPO��M����

�IJWQIM�zRV}JJOSTM PKO�IM~IJQIM XXX����XX

�M��MI��JRIM~��O��MOL�OWQ�VW�M�OM
L��VWVRz� M �O�V�I|OPROM
Wz|��V|OPRI��M�xPO��M����

���MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PMO�VKV�I�

�I�VJIM�I�IJJ�TMxPIM��LI XXX�ZYZXX
�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�

{V|}POSMUIJO��TM~IJQI XXX����XX

�M��MIWJO�VRIM��PV�VWIWV�PM�OM�IM
RILI�
�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�

~�JOP�M~�KzOJTM�P}LM~IWIJOPI XXXZ���XX
�M��MIWJO�VRIM�IMRVRz�IWV�PM
O�VKV�I�

UOJOVJIM�IJITM��OV�I XXXZ���XX
�M��MI��JRIM~��O��MOL�OWQ�VW�M�OM
L��VWVRz� M �O�V�I|OPROM
Wz|��V|OPRI��M�xPO��M����
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HIJKLMHIJKLNMOPJQKRMSPJTPM UUUVWXYUU
Z[\MP]JK̂ _̀PMa\R_b_]P]_cRM̂KMdPM
P̀ePf

g_L\MghTLNMiaJPjPQ UUUYkVkUU Z[\MPa\RPMKdM_Ql\J̀KM̂KMdPM̀PePf

ghTLMmPJPRPNMnèKbPRTPM UUUYVoVUU

ZM[\MPl\J̀PMS\̂Kd\MKelK]Tb_]\M̂KM
e\d_]_̀ĥ M K̂a_̂PQKR̀KM
]hQld_QKR̀P̂ \MpiRKq\Mrrsf

ghTLMSht\LNMm\eIMSPRhKdM UUUkYuvUU
ZM[\MP]JK̂ _̀PMdPM̀_̀hdP]_cRM
Kq_w_̂Pf

xKM]\Rb\JQ_̂P̂ M]\RMdPeMaPeKeM̂KMdPM]\Ry\]P̀\J_PNM̀PR̀\MlPJPMehaePRPJMd\eM
KJJ\JKeM̂KMjK]j\NM]\Q\MlPJPMe\d_]_̀PJMehM_R]dhe_cRMKRM]Pe\M̂KMJKehd̀PJMKq]dh_̂\NM
d\eMPel_JPR̀KeM̂_el\R̂ JzRM̂KMhRMldPL\M̂KMoVM̂TPeMjza_dKeMPMlPJ̀_JM̂KMP{hIdM{hKM
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SI]NXISH[M̂N\HLNJLKXUNHVPHW_XMQNU\HRXNLPUNHP̀ QXINXVMJIXMNH

VPHPUQI]MSMTILMZJHVPHPWRSPNHQPWRNXIS

SMUQIHRXNOMUMNJISHIURMXIJQPUHIVWMQMVNUYIUHaHP̀ LSKMVNUYIUH
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HIJKLMNOPQMRNSQMTUV WWWXYZ[WW

\]T̂_P]IǸTKRNHIaVNSV]bV WWWcd[dWW

eVfT]VNgahPiVMRNSV]bVNjaViPJ WWWZkXlWW

mP̂TMPaNno_PKIRNHPoPKTIa WWWpX[lWW

q_PMhPaNHIoP]IRNnJTUTV WWWrpZdWW

sPĴVKIǸVMKPJVRNSV]bVNKPNJVaN
tTPfPa

WWWcpclWW

u]hbvNw_TMhP]IRNeJI]TV WWWkdZcWW

mPVhINHIJKLMNSV]bVNsIJI]Pa WWWl[cXWW

HIK]b̂_PvN\VUQMRNSV]bVNxIay WWWZXX[WW

mP̂TMPaNs_]LMRNSV]bVNKPJǸV]oPM WWWXlYdWW

SV]hbMNSI]VJRNjaVVU WWWp[pYWW

OPQMNzP]VRNePoV WWWcXclWW

eI]KTJJINe_P]]P]IRN{V]V WWWllXcWW

mV]PVNxToyMPvRNSV]bVNKPJǸV]oPM WWWrZppWW

zP̂VN|P]VJhVRǸV]IJTMV WWWYZkkWW

V̀i]P]VNjJJVMPaRN{VMK]V WWWcp[cWW

S_JP]IǸ}VUQMRNSV]bVNKPJǸV]oPM WWWkdYlWW

SV~I]̂VNxToyMPvRNjMoVU_JVKVǸIMU� WWWYZYkWW

zP̂VN|P]VJhVRNST]TVo WWWYZkkWW
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HIJKLMINOPNIQRSTQUOVNWMXLN YYYZ[\]YY

^NI_TXNÒMXaNIMUÔMXbMOcTSÒMXaTI YYYde][YY

^MX_bITQOfTSMUOgWMhTSÔMXbM YYY]ijkYY

^NJKTXOlmXTQUOHIMOnTSmI YYYo\ooYY

pqrstuvwxqyz{|}~s��q�uq�y

prx}}s��qy�y����tx ����� �u~quy�xyz{|}~qs�v

�̀MaLQNO�RI��TQUÔLXLMa YYY]ej\YY
�O�NOM�NX_MÔNcTSNOTW�T�b�L�NOcTO
WNSL�L_Kc O cThLcMaTI_TO
�Ka�SLaTI_McNO�HIT�NOggg��

VNcXbJKTQOPNIQRSTQUOgWMhTSO
^MXbM

YYYjo\oYY �O�NOMhNIMOSMO_MWM�

HXN�MOlRTQUOHIM YYYoZjeYY
�O�NOM�NX_MÔNcTSNOTW�T�b�L�NOcTO
WNSL�L_Kc O cThLcMaTI_TO
�Ka�SLaTI_McNO�HIT�NOggg��

�LT_NÔM�NUÔLXLMa YYYjik\YY
�O�NOM�NX_MÔNcTSNOTW�T�b�L�NOcTO
WNSL�L_Kc O cThLcMaTI_TO
�Ka�SLaTI_McNO�HIT�NOggg��
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KJIHOPIQIHRSHPNTNOSRIUHOSVWNJIPHPIXNVIPHYMZNUHLNJLKVWNHRSH
[\VM]NWUHOVNLSWNHŜ ]VINVRMJIVMNHRSHSW]IXMPMQILM_JHRSHS[OPSNH

]S[ONVIP

PMW]IHOVN M̀WMNJIPHIWOMVIJ]SWHIR[M]MRNWaIWHbHŜ LPKMRNWaIWH

cdefgdhfijklgkmgfhjkilkmnlolepfqdrekilkojgdqdpsiloktkilkqjeujnvdifikqjekgfok
wfolokilkgfkqjexjqfpjndfktkgjkidomslopjkleklgkylqnlpjkilkzgqfgi{fke|}k~�~��
~����kilkulq�fk��kilk�sedjkilk~�~��kolk�fqlkm�wgdqfkgfkgdopfkmnjxdodjefgkilk
fomdnfeplokfivdpdijo�l�qgsdijokmfnfkgfkmnjxdodrekilk�efkmgfhfkilk�j�jmlif�k
mlnojefgkgfwjnfgkud�j�kmjnklgkodoplvfkilkqjeqsnojkilkv�ndpjo�kpsnejkgdwnl�k
qjnnlomjeidleplkfkgfk�ulnpfk��pnfjnidefndfkilk�vmgljk��wgdqjkilk�opfwdgdhfqdrek
ilk�vmgljk�lvmjnfg�klevfnqfifklekgfk�ltk~��~�~�kilk~�kilkidqdlvwnl|

�dopfkmnjxdodjefgkilkfomdnfeplokfivdpdijo�foktkl�qgsdijo�fo|
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OPQRHSTIUIRHVQHWNJMONPXIHYKZQJOKV[HSQPRNJITHTI\NPITH]MYN[H

LNJLKPRNHVQHW P̂MONR[HSPNLQRNHQ_OPINPVMJIPMNHVQH
QROI\MTMUILM̀JHVQHQWSTQNHOQWSNPIT

TMROIHSPNZMRMNJITHIRSMPIJOQRHIVWMOMVNRXIRHaHQ_LTKMVNRXIR


bcdefghfijklmldefgdnmodpmocodlcdnmdefgqfemrfikmdsdnfdlkotucorfdcgdcndbceicrfd
lcdvnemnlwmdgxydz{z|}z~���dlcdhce�mdz�dlcd�ugkfdlcdz{z|�docd�mecdt�pnkemdnmd
nkormdtifqkokfgmndlcdmotkimgrcodmljkrklfo�modsdc�enuklfo�modtmimdnmdtifqkok�gdlcd
ricodtnm�modlcd�fgkrfi�md�uqcgrul�dtciofgmndnmpfimndhk�f�dtfidcndokorcjmdlcd
efgeuiofdlcdj�ikrfo�druigfdnkpic�defiicotfglkcgrcdmdnmd�hcirmd��rimfilkgmikmdlcd
�jtncfd��pnkefdlcd�ormpknk�mek�gdlcd�jtncfd�cjtfimn�dcgjmiemlmdcgdnmd�csd
z{�z{z~dlcdz�dlcdlkekcjpicx
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ZWR]QbXWSdW_OT\̂]abSbefSlipjikipSR]̂XQRQSMONSTQSLT̂QTRzQŜObSVŴ}QSigSRWSLPN]TcSvŜObXNQSTQŜ\QTS
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LqY�US�e�SL�����LdSLm~�q��{dL{�nUS

�S�dLq����US�Ln�YdS�Uq���Y�S�Y�q

LqY�US��e�Sm�dY�{UdLSY���Y�LS�q�Lq{��S

�SdU��US�UqmYS��~�qY�

LqY�US���e�S~Uq�{UdSY���Y�LS�q�Lq{��S

�S~Ld�LS����LSwYq�{Y�S�Ld��L

�
�
�
��
�
�
���
�
��
�
�
��
�
�
�
�
 
¡
 
¢
£
¤¥
¦
¢
¡
¢
§̈
 
�
©
ª
«
§
«
¬
�

�
­
®�̄
��
�
��
�
�
��
°
±±
²
³�́́
­
�²
­
�
®µ
³µ
�³
­
�
­
�­
�±
®µ
�
��
�
�­
³́
�

 
µ
�¶
·
­
�
±µ
�̄
�®
·
�
�
µ
�­
�­
�±
®�
�
��
�
·
­
�
±­
��
­
³�
­
���
�²
��
±�̄
µ
®·
�
�­
³«
¶̧
���
µ
��
­
³±
�µ
�
�
�¹
�«
º
»
��
�
�¼
��
­
�©
�

½
¾¿
À
¾Á
Â
ÃÄ
ÅÂ
Æ
ÇÁ
Â
È
ÉÂ

Ê
Â
¿Ë
À
ÌÊ
ÇÅ
Í
À
ÎÌ
Ï
Ð
ÑÒ
Ó
ÑÏ
Ò
Ï
Ô

Õ
½
Ö
Õ
ÎÌ
Ó
¿×
Ø
Ù
¿×
Ò
Ð
×
À
Â
Á
×
×
Ï
Ô
Ô
Ú
Ó
Ò
Ù
Ø
Û
Ú
Ü
Û
Ú
Ó
Ô
Û
Á

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
93

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

14
80

35
N

º 
14

8 
- 

ju
ev

es
 2

9 
de

 ju
ni

o 
de

 2
02

3



�����������	�
������
�


�������������������������������

�����������������
�����
�
����������������	�����
�������

����������������������������������

����������������
���
���


���������������������������������������������� �

�������������
������������

��������������������������������!������������������

��������������
�
������


��������������������������!������������������

�������������������"�������

�������������������������#��!������������������

��������������	�������������
�����������������������������

����������������������������

��������������������
�������

���������������������������
�������������

��������������������#��
�����


�$�%&'�('�)*+'�,-./0+$�*�/$(�'1'+2$(�3'/�*425+&/$�67�3'/�2'82$�4'1&9303$�3'�/*��':�3'/�
�(2*2&2$�	;(0+$�3'/��<,/'*3$��-./0+$�*,4$.*3$�,$4�'/��'*/��'+4'2$��'=0(/*20>$�?�7@A?B�3'�C@�3'�
$+2&.4'B�:�*425+&/$�7?�7�3'/��'=/*<'92$��'9'4*/�3'��9=4'($�3'/��'4($9*/�*/��'4>0+0$�3'�/*�
�3<090(24*+0D9��'9'4*/�3'/��(2*3$�:�3'��4$>0(0D9�3'��&'(2$(�3'��4*.*E$�:��4$<$+0D9��4$1'(0$9*/�
3'�/$(��&9+0$9*40$(��0>0/'(�3'�/*��3<090(24*+0D9��'9'4*/�3'/��(2*3$�*,4$.*3$�,$4�'/��'*/��'+4'2$�
C6F�AGG?B�3'�A@�3'�<*4H$�

�9��/��'34$($�*�7I�3'��&90$�3'�7@7C
�/��/+*/3'��4'(03'92'

J
K
L
MN
O
P
QRL
P
SR
K
T
UN
V
W
X
Y
Z
[
Z
\
]̂
_̀
\
[
\
a
b
Z
V
c
d
e
a
e
f
N

O
g
hR
iRS
P
SR
K
T
UN
j
kk
l
mU
nn
g
Ql
g
L
ho
mo
Mm
g
L
g
Qg
Sk
ho
T
RS
P
Mg
mn
N

Z
o
Sp
q
g
T
ko
Ni
Rh
q
P
L
o
Ng
Qg
Sk
hK
T
RS
P
q
g
T
kg
NL
g
mL
g
NQP
Nl
QP
kP
io
hq
P
Ng
me
p
r
QRS
o
NW
g
mk
Ro
T
P
Ns
Ne
t
u
RT
P
Nc
NL
g
Nc
N

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
94

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
12

0
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

14
80

35
N

º 
14

8 
- 

ju
ev

es
 2

9 
de

 ju
ni

o 
de

 2
02

3



��������������	�
���������������
��
���
���	�	����������
���������������
������������

�������� �!"#$%&'&&
()*+���,��� *!"-�.�++�/�"0)12� �+ *"34+��+*"52�+�*�6)�*
7$89"0�2�+�*"��"�*,:)6,��� *

;8"-�<=>?"@�A0"B�AA>;?C"0AD0A;�"(<�->;�E3�";�A"�FDG?"
0HIE30G>�E3?";�"�A"(�;<?-?"J-�@>AA0K

�F(?E�

LMNOPQRQSTQSUVWNXQSRWSYZMTWOS[\PT]̂OSZWR]Q_XWS̀WaOT\̂]b_S_cdSefgehijSRWSLT̂QTRkQS
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Secretaría 

ANUNCIO 
 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL ALCALDE EN CONCEJALES DE LA 
CORPORACIÓN. 
 
Por el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Umbrete, se ha dictado la Resolución de 

Alcaldía núm. 720/2023, de 19 de junio, cuyo tenor literal seguidamente se trascribe:  

 

“D. JOSÉ LLORENTE PRIETO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
UMBRETE (SEVILLA), en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local y el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

De conformidad con las previsiones legales y para el normal funcionamiento de la Corporación Municipal 

constituida en sesión celebrada el 17 de junio de 2023, resulta preciso determinar con la mayor brevedad 

posible el nombramiento de Tenientes de Alcalde y las Delegaciones de Alcaldía. 

 

Para ello, vistos los artículos 20, 21y 22 de la LBRL y 38, 44 a 48, 114 a 118, 120 y 121 del Real Decreto 

2586/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  

 
DISPONGO 

 
PRIMERO.-Efectuar a favor de los señores y señoras Concejales que a continuación se relacionan, las 

siguientes delegaciones de servicios: 

 
- D. José García Guerrero, Primer Teniente de Alcalde y Delegado de Economía, Hacienda, 

Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios. 
 

- Dª. Cora María Arce Arcos, Segunda Teniente de Alcalde y Delegada de Servicios Sociales e 

Igualdad, Comunicación y Turismo. 
 

- D. Juan Manuel Salado Lora, Tercer Teniente de Alcalde y Delegado de Agricultura, Industria y 

Empleo. 
 

- Dª. Isabel María Delgado Correa, Delegada de Recursos Humanos, Gobierno Interior, 

Transparencia, Desarrollo Tecnológico, Comercio, Sostenibilidad, Bienestar Animal y Sanidad. 
 

- Dª. Concepción Martín Rodríguez, Delegada de Educación, Cultura, Infancia y Juventud. 
 

- D. Juan Carlos Dorado Prieto, Delegado de Deporte. 
 

SEGUNDO.-Determinar que las competencias de Relaciones Institucionales, Fiestas, Seguridad 

Ciudadana, Ciudadanía y Agenda 2030, no estarán delegadas en ningún Concejal de la Corporación, por 

lo que las ejercerá directamente esta Alcaldía, en virtud del artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 

TERCERO.- Resolver y determinar respecto a las Delegaciones asignadas en el punto primero de esta 

Resolución, que: 

 

1º.-   Son delegaciones genéricas las conferidas en favor de los Tenientes de Alcalde, miembros de la 

Junta de Gobierno Local. 

 

2º.- Dichas delegaciones genéricas abarcan tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes, y la 

de gestionarlos en general incluyendo la facultad de dictar actos administrativos que afecten a terceros, 

que tendrán la misma eficacia que si hubieran sido dictados por esta Alcaldía. 
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Secretaría 

 

3º.-   Las delegaciones genéricas que se realizan comprenden las facultades atribuidas a la Alcaldía por 

los artículos 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril (LBRL), el artículo 24 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril (TRRL), y el artículo 41 del Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre 

(ROF), no comprendiendo las que tengan la condición de indelegables conforme al artículo 21.3 de la 

LBRL y las delegadas en la Junta de Gobierno Local, indicándose a título meramente indicativo, entre 

otras, en cada una de las materias objeto de delegación, las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales cuya ejecución o realización 

hubiese sido acordada recabando los asesoramientos técnicos necesarios. 

b) Hacer cumplir las Ordenanzas y Reglamentos Municipales. 

c) Exigir a todos los obligados el exacto y diligente cumplimiento de los servicios o cargas de 

carácter público. 

d) Emitir circulares e instrucciones de carácter interino. 

e) Firma de los “vistos bueno” a las certificaciones expedidas por los distintos servicios 

municipales. 

 

4º.-  Los Concejales Delegados que no son Tenientes de Alcalde, ostentarán delegaciones específicas, es 

decir, las facultades relativas a dirección interna y gestión de los servicios correspondientes, sin que en 

ningún caso esta Alcaldía le delegue facultades o atribuciones propias y sin que puedan resolver mediante 

actos administrativos que afecten a terceros, excepto las relativas a un proyecto o asunto determinado, 

conservando la Alcaldía las facultades que establecen los artículos 115.a) y b) y 116 del Real Decreto 

2586/1986, de 28 de noviembre (ROF). 

 

CUARTO.-Señalar como competencias de las distintas delegaciones, las siguientes: 

 
Economía y Hacienda: 
Dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 

- Ostentar la gestión de ingresos. 

- La gestión tributaria y recaudatoria, tanto en periodo voluntario como en ejecutiva. 

- La liquidación de tasas e impuestos de ingresos directos. 

- Arqueos de Tesorería, con la periodicidad que se determine y suscribir las actas de arqueo. 

- Acuerdos de compensación, aplazamiento y fraccionamiento de pagos, devoluciones de 

ingresos y de fianzas y demás acuerdos de gestión tributaria. 

- Anticipos de Caja Fija: facultad de aprobar gastos, ordenar pagos y firmar cheques, de un 

importe no superior a 600 euros. 

- Determinación del montante, modificaciones, supresión o suspensión. 

- Acordar beneficios fiscales en aplicación de las Ordenanzas Fiscales. 

- Propuestas de liquidación de ingresos directos. 

- La gestión presupuestaria ordinaria. 

- La gestión ordinaria de la Tesorería e Intervención Municipales, incluyendo el 

reconocimiento de las obligaciones y las órdenes de pago. 

- Planificación económica. 

- Propuestas de gestión de actividades económicas. 

- Elaboración del proyecto del Presupuesto General de la Corporación y de las Ordenanzas 

Fiscales Municipales. 

- Saneamiento de la economía municipal. 

- Relaciones con proveedores. 

- Padrones Fiscales. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Hábitat Urbano, Obras Públicas y Servicios: 
Dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 
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- Otorgamiento de las licencias urbanísticas (obras mayores y menores, segregación/parcelación, 

declaraciones de innecesariedad, prórrogas de licencias urbanísticas de cualquier clase, 

declaración de caducidad de licencias urbanísticas de cualquier clase, etc), salvo que las leyes 

sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno. 

- Dirección ordinaria de las materias urbanísticas. 

- Emisión de cédulas urbanísticas. 

- Resolución de expedientes de ruina. 

- Incoación y resolución de los expedientes sobre órdenes de ejecución e imposición de medidas 

cautelares para el mantenimiento de toda clase de inmuebles en las debidas condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público. 

- Incoación y tramitación de los expedientes para la restauración de la legalidad urbanística, 

incluida la facultad de dictar cuantas medidas cautelares fuesen precisas incluida la paralización 

de obras, la incautación de los medios de obras y la imposición de multas coercitivas. 

- Incoación de los expedientes sancionadores en materia urbanística; la resolución de dichos 

expedientes cuando la infracción esté tipificada como leve o grave. 

- Inspección urbanística. 

- Resolución de la ejecución forzosa de las medidas de restauración, disciplina urbanística, 

ordenes de ejecución, etc... 

- Banco de iniciativas locales con las aportaciones de vecinos y vecinas sobre la realización de 

inversiones en obras y equipamientos públicos. 

- Plan Municipal de Vivienda. 

- Oficina Municipal en defensa de la vivienda. 

- Promoción de viviendas de alquiler para jóvenes. 

- Viviendas de Protección Oficial. 

- Registro de Demandantes de Viviendas. 

- Registro Municipal de Viviendas Abandonadas. 

- Medidas legales de protección del Patrimonio Histórico-Artístico. 

- Resolución de expedientes de solicitudes de vado permanente. 

- Conservación general de plazas, vías públicas y parques. 

- Concesión de licencia para la instalación de sillas y mesas en la vía pública a las actividades de 

hostelería. Control y gestión de dicha instalación. 

- Gestión y control de los quioscos en la vía pública 

- Gestión y administración del Parque Móvil Municipal. 

- Gestión del Almacén Municipal. 

- Relaciones ordinarias con las distintas compañías suministradoras de servicios de gas, 

electricidad, agua, teléfono etc. 

- Ejecución de las obras municipales. 

- Mantenimiento de los equipamientos municipales. 

- Mantenimiento y conservación de edificios públicos. 

- Relaciones con las empresas y compañías funerarias. 

- Gestión de la limpieza viaria y de la recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

- Expedientes sancionadores de protección de la legalidad ambiental o industrial. 

- Expedientes de clausura de actividades para el restablecimiento de la legalidad infringida. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 
Servicios Sociales e Igualdad: 
Dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 

- Dirección interna y gestión de los Servicios Sociales Comunitarios y cualquier otra dependencia 

municipal con competencias en el bienestar social. 

- Control del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). 

- Gestión de las Resoluciones de expedientes de Dependencia concedidas por la Junta de 

Andalucía. 

- Supervisión y control de la Empresa concesionaria del Servicio de Dependencia. 

- Equipos de Tratamiento Familiar y Programas de Atención Familiar. 
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Secretaría 

- Relaciones directas con las Administraciones Públicas con competencia en la materia. 

- Integración socio-laboral (procesos selectivos en el ámbito social). 

- Comisión de Valoración de ayudas de emergencia social. 

- Relaciones con las asociaciones y entidades privadas que tengan como objeto competencias 

propias de la delegación. 

- Talleres ocupacionales y programas de Acción Social. 

- Centro de Día. 

- Administración ordinaria de las viviendas sociales de titularidad o gestión municipal. 

- Integración de los discapacitados. 

- Dirección del Punto Municipal de Información a la Mujer (PIM). 

- Políticas de Igualdad e integración. 

- Fomento del asociacionismo de la mujer. 

- Dirección y coordinación de la Mesa contra la Violencia de Género. 

- Plan de Igualdad Municipal. 

- Punto de Igualdad Municipal. 

- Pacto de Violencia de Género. 

- Asistencia y especial atención a víctimas de violencia machista. 

- Promoción y fomento de campañas de sensibilización, programas de educación en valores y de 

coeduación. 

- Oficina Municipal de Defensa de la Vivienda. 

- Actos de tramitación y resolución relativas al Registro de Parejas de Hecho. 

- Competencias en materia de la lucha contra la violencia de género. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Comunicación y Turismo: 
Dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 

- Dirección y control de perfiles en Redes Sociales, página web, revista “Umbrete Información”, 

boletín electrónico semanal, notas informativas, notas de prensa y Memoria de Gestión. 

- Gestión de la promoción turística del municipio (costumbres, tradiciones, gastronomía y 

patrimonio). 

- Oficina de Turismo Municipal, para la gestión y coordinación, en colaboración con los negocios 

locales, de la oferta turística de Umbrete. 

- Colaboración con los comercios y empresas para su participación en las muestras provinciales. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Agricultura, Industria y Empleo: 
Dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 

- Fomento de la actividad agrícola en nuestro municipio, así como su diversificación e impulso de 

su potencial. 

- Huertos sociales y ecológicos. 

- Caminos municipales. 

- Promover la inserción laboral de las personas desempleadas para el acceso al mercado de trabajo. 

- Servir como centro dinamizador de detección y apoyo de iniciativas empresariales fomentando la 

cultura emprendedora. 

- Promover el conocimiento del mercado de trabajo. 

- Impulsar la colaboración y coordinación de los distintos agentes, instituciones o 

administraciones que trabajan por la inserción en el municipio. 

- Facilitar a los ciudadanos/as del municipio una formación ajustada a las necesidades del mercado 

laboral. 

- Elaborar, presentar, gestionar y ejecutar todo tipo de programas de desarrollo económico y 

generación de empleo de local. 

- Desarrollo de políticas que mejoren el desarrollo tecnológico de las actividades productivas. 

- Promoción de empresas de economía social. 
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- Definición de programas destinados a la modernización, expansión y mejora de la 

competitividad del sector industrial. 

- Promocionar y gestionar el suelo industrial y los polígonos facilitadores de la implantación de 

empresas. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Recursos Humanos y Gobierno Interior: 
Dirección interna y gestión, sin facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 

de las siguientes materias: 

- Gobierno interior, gestión y coordinación de las distintas Dependencias Municipales. 

- Gestión, coordinación de compras y reparto del material de oficina. 

- Regulación del orden interno y uso de las diferentes dependencias y edificios municipales. 

- Gestión de los seguros contratados por el Ayuntamiento. 

- Servicios de información y atención general al ciudadano. 

- Archivo administrativo. 

- Coordinación con la Asesoría Jurídica Provincial y con las asesorías técnicas externas. 

- Evaluación de políticas públicas, cartas de servicios, transparencia y buena administración. 

- Dirección del Departamento de Estadística Municipal. 

- Gestión de telefonía y telecomunicaciones de edificios municipales. 

- Organización logística de eventos municipales y del tejido asociativo. 

- Relaciones con el Juzgado de Paz. 

- Contratación del personal. 

- Distribución de las retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas. 

- Gestión y administración ordinaria de personal. 

- Preparación de Reglamentos y Convenios. 

- Relaciones con los representantes legales de los empleados públicos y sus organizaciones 

sindicales, excepto Policía Local. 

- Planificación y ejecución de los proyectos de formación del personal. 

- Organización y métodos a seguir en los trabajos y procedimientos del Ayuntamiento. 

- Planificación de los recursos y estudios presupuestarios del Capítulo I. 

- Inspección médica y control de la concesión de bajas y altas a todo el personal. 

- Coordinación y organización de todos los servicios administrativos, excepto la Policía Local. 

- Acciones de empleabilidad, como Talentumbrete. 

- Facilitar la búsqueda activa de empleo. 

- Implantación de nuevas tecnologías en los distintos Departamentos y Servicios Municipales. 

- Dirección interna y gestión de los procedimientos de selección de los empleados municipales. 

- Permisos de personal laboral y funcionario. 

- Relación de Puestos de Trabajo (RPT) y Valoración de Puestos de Trabajo (VPT). 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Trasparencia, Desarrollo Tecnológico y Comercio: 
Dirección interna y gestión, sin facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 

de las siguientes materias: 

- Portal de Transparencia. 

- Sede Electrónica municipal. 

- Desarrollo y fomento de nuevas tecnologías. 

- Centro Guadalinfo. 

- Mercado de Abastos Municipal. 

- Mercadillo Municipal. 

- Comercio ambulante. 

- Asesoramiento a comerciantes y empresarios para la captación de ayudas y subvenciones. 

- Fomento de actividades económicas y promoción del comercio. 

- Relaciones con las asociaciones del sector. Control de horarios y normativa en materia de 

comercio. 

- Expedientes sancionadores por infracción de la normativa reguladora del comercio ambulante. 
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- Promoción del comercio local. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Sostenibilidad, Bienestar Animal y Sanidad: 
Dirección interna y gestión, sin la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las   siguientes materias: 

- Políticas de fomento de protección del medio ambiente. 

- Campañas sobre medio ambiente. 

- Coordinación de planes de uso adecuado de los recursos naturales, especialmente en materia de 

consumo del agua. 

- Políticas y medidas para la desinsectación, desratificación y desinfección de la localidad. 

- La gestión relativas a los Registros Municipales para la tenencia de animales de cualquier clase 

así como el relativo a Centros Veterinarios, establecimientos de venta y adiestramiento, etc... 

- Gestión de recogida de animales abandonados en vía púbica. 

- Relaciones con la Consejería de Salud y con el centro sanitario de la localidad. 

- Políticas en materia de consumo y salud. 

- Garantizar el bienestar de los animales, en su defensa y protección. 

- Fomentar una buena convivencia entre animales y ciudadanía. 

- Implantar protocolo de actuación para el control de colonias felinas. 

- Relaciones con las Administraciones competentes en materia de medio ambiente. 

- Resoluciones de ejecución forzosa de las materias que le han sido delegadas. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Educación y Cultura: 
Dirección interna y gestión, sin la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 

terceros, de las siguientes materias: 

- Programación, adquisición, recepción y puesta en funcionamiento de las construcciones 

escolares. 

- Actividades docentes complementarias: becas, cursos, guarderías etc. 

- Investigación y organización educativa. 

- Consejo Escolar Municipal. 

- Centro de Adultos de Umbrete SEPER San Bartolomé. 

- Relaciones con la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, órganos de 

dirección y representación de todos los centros de enseñanza pública y privada de la localidad y 

con las Asociaciones de padres y madres. 

- Absentismo escolar. 

- Planificación y organización de las actividades culturales municipales. 

- Publicaciones culturales. 

- Archivo histórico municipal. 

- Biblioteca municipal. 

- Promoción general de la cultura. 

- Promoción del Patrimonio Histórico-Artístico. 

- Gestión y programación del Teatro de la Villa. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Infancia y Juventud: 
Dirección interna y gestión, sin facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 

de las siguientes materias: 

- Organizar y planificar todas las actividades municipales relacionadas con la juventud. 

- Centro de Información Juvenil (CIJ). 

- Promoción del movimiento asociativo entre la población joven del municipio. 

- Casa de la Juventud. 

- Escuelas de verano. 

- Dinamización del Consejo Municipal de Infancia. 

- Gestión del Programa de UNICEF “Ciudad Amiga de la Infancia”. 
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- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

Deporte: 
Dirección interna y gestión, sin facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 

de las siguientes materias: 

- La promoción del deporte y de las actividades deportivas. 

- Relaciones con los clubes, asociaciones y escuelas deportivas. 

- Dirección interna y gestión de las instalaciones deportivas municipales. 

- Control de la empresa concesionaria de la Ciudad Deportiva. 

- Coordinación y programación de las actividades y eventos municipales deportivos. 

- Autorización de eventos deportivos en la localidad. 

- Cualquier otro asunto en esta materia. 

 

QUINTO.- Todas las atribuciones anteriores se entenderán aceptadas íntegramente si en el término de 3 

días hábiles, desde la notificación de esta resolución, los destinatarios de la misma no renuncian por 

escrito ante esta Alcaldía. 

 

SEXTO.- Que de la presente resolución se dé cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, a los 

efectos de su conocimiento, se notifique personalmente a los señores/as concejales/as citados y se 

publique en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el mismo día de su 

emisión.” 

 

Umbrete (fecha de firma electrónica) 

 

El Alcalde-Presidente,  
(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto 
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Secretaría 

ANUNCIO 
 

NOMBRAMIENTO TENIENTES DE ALCALDE, COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, FIJACIÓN RÉGIMEN, HORARIOS Y PERIODICIDAD PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LAS MISMAS Y DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DEL ALCALDE 
EN ESTE ÓRGANO MUNICIPAL. 
 
Por el Sr. Alcalde-Presidente de Excmo. Ayuntamiento de Umbrete, se ha dictado la Resolución de 

Alcaldía núm. 719/2023, de 19 de junio, cuyo tenor literal seguidamente se trascribe: 

 

“D. JOSÉ LLORENTE PRIETO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
UMBRETE (SEVILLA), en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985, 2 de abril, reguladora 

de las Bases de Régimen Local y el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 

De conformidad con las previsiones legales y para el normal funcionamiento de la Corporación Municipal 

constituida en sesión celebrada el 17 de junio de 2023, resulta preciso determinar con la mayor brevedad 

posible el nombramiento de Tenientes de Alcalde y las Delegaciones de Alcaldía. 

 

Para ello, vistos los artículos 20, 21y 22 de la LBRL y 38, 43, 52, 53, 114 a 118 del Real Decreto 

2586/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  

 
DISPONGO 
 
PRIMERO.-Fijar en cuatro el número de miembros de la Junta de Gobierno Local, además del titular de 

la Alcaldía que la presidirá. 

 
SEGUNDO.-Nombrar a los siguientes Concejales miembros de la Junta de Gobierno Local: 

 

- D. José García Guerrero. 
 

- Dª. Isabel María Delgado Correa. 
 

- Dª. Concepción Martín Rodríguez. 
 

- D. Juan Carlos Dorado Prieto. 
 
En caso de ausencia de los tres primeros miembros, se nombran como suplentes y en el siguiente orden, a 

los siguientes: 

 

- Dª. Cora María Arce Arcos. 

 

- D. Juan Manuel Salado Lora. 

 

TERCERO.-Nombrar a los siguientes Concejales, miembros de la Junta de Gobierno Local, como 

Tenientes de Alcalde por el orden que se indica, a los efectos previstos en el artículo 23.3 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril (LBRL), para que sustituyan, por su orden, al titular de la Alcaldía en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad: 

 

Primero.- D. José García Guerrero. 

 

Segunda.- Dª. Cora María Arce Arcos. 

 

Tercero.- D. Juan Manuel Salado Lora. 
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Secretaría 

 

CUARTO.-Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las siguientes atribuciones del Alcalde, 

otorgadas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local (en 

adelante, LBRL), en los apartados que en cada caso se indican: 

 

- Artículo 21.1.g) LBRL: Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el presupuesto y la 

plantilla aprobados por el Pleno, aprobar las bases de pruebas para la selección de personal y 

para los concursos de provisión de puestos de trabajo y distribuir las retribuciones 

complementarias que no sean fijas y periódicas. 

 

- Artículo 21.1.n) LBRL: Sancionar las faltas de desobediencia a su autoridad o por infracción de 

las ordenanzas municipales, salvo en los casos en que tal facultad esté atribuida a otros órganos. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2658/1986, de 28 de noviembre 

(en adelante, ROD), los acuerdos de la Junta de Gobierno Local, en relación con las materias delegadas, 

tendrán el mismo valor que las resoluciones que dicte la Alcaldía en el ejercicio de las atribuciones no 

delegadas. 

 

La periodicidad de las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local será la siguiente: 

Los Lunes de cada semana, a las 19:00 horas, excepto festivos, en primera convocatoria. Si dicha fecha 

coincidiese con día festivo se trasladará al día hábil siguiente. 

La primera convocatoria de la Junta de Gobierno Local tendrá lugar el Jueves 22 de junio de 2023 a las 

18:30 horas. 

 

QUINTO.- Todas las atribuciones anteriores se entenderán aceptadas íntegramente si en el término de 3 

días hábiles, desde la notificación de esta resolución, los destinatarios de la misma no renuncian por 

escrito ante esta Alcaldía. 

 

SEXTO.- Que de la presente resolución se dé cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, a los 

efectos de su conocimiento, se notifique personalmente a los señores/as concejales/as citados y se 

publique en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el mismo día de su 

emisión.” 

 

Umbrete (fecha de firma electrónica) 

 

El Alcalde-Presidente,  
(firmado electrónicamente) 

José Llorente Prieto 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN DE LA PROVINCIA 
SEVILLA

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en sesión Extraordinaria y 
Urgente, celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, y habiendo 
transcurrido 15 días desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 123 de fecha 31 de mayo de 2023 y desde la publicación en la Sede 
Electrónica y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Utrera.

Subsanado error, se procede a la aprobación definitiva de la corrección de 
la denominación de la aplicación presupuestaria 81 3380 78003 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Utrera del ejercicio 2023, teniendo la 
denominación de Subvención Hermandad Consolación Colaboración Manto.

Aprobar definitivamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2024 de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 
proceder a su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Utrera, en la fecha indicada en el pie de firma.- El Secretario General D. Juan 
Borrego López-
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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0391121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO

Expediente 2021/032421000188RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto LISTA DEFINITIVA SELECCIÓN 3 T.A.G. (OPOSICIÓN LIBRE)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/03519, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la ALCALDÍA PRESIDENCIA, que se transcribe a 
continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas convocadas para cubrir en propiedad, mediante 
oposición en turno libre, tres plazas de personal funcionario “Técnico/a de Administración 
General”, del grupo A1, contemplada en la Oferta de Empleo Público de 2021.

Presentadas solicitudes de subsanación a la misma durante el plazo establecido, en su 
consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen local otorga a 
esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Admitir las solicitudes presentadas por Dª. M.ª del Pilar Alcaide García, Dª. 
Consolación Bornes Moreno, D. José Luis Calado Garamendi, Dª. Angela Espina López, Dª. 
M.ª Soledad Flores Sagardoy, Dª. M.ª de los Desamparados Gimeno Lavín, Dª. Carmen 
Dolores Guinea Núñez, Dª. Rosario Guzmán García, D. Francisco Manuel Laureiro Jiménez, 
Dª. Isabel M.ª López Lozano, Dª. Irene Márquez García, Dª. Anabel Martinez González, D. 
Esteve Molina Vaquero, D. Carlos Eduardo Montesinos de Ory, Dª. Noelia Ortiz Muñoz, 
Dª Paula Pérez Rodríguez, Dª Marta Marina Pérez Rodríguez, D. Rafael Pozo Velázquez, Dª. 
Virginia Redondo Ruiz, D. Eduardo Rodríguez Sevillano, Dª. Rocío del Rosario Santos 
Bonilla, Dª. Alicia Vega Carranza y D. Juan Vela Alvarez, por cuanto declaran reunir los 
requisitos de la convocatoria.

SEGUNDO: Admitir la solicitud de subsanación de Dª. M.ª Ariana Sánchez Brenes y 
Dª. M.ª Pilar Tagua Parraga, al presentar el justificante del pago de la tasa por derechos de 
examen en el plazo establecido de la convocatoria.
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TERCERO: Desestimar la solicitud presentada por D. Alejandro Domínguez Pérez, por 
pago de la tasa por derechos de examen fuera de plazo.

CUARTO: Desestimar la solicitud presentada por Dª. Isabel M.ª Martínez Hernández, 
por no constar solicitud de participación a la convocatoria durante el plazo de presentación 
de las mismas.

QUINTO: Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, junto con la 
causa de no admisión, que queda como sigue:

A) PERSONAS ADMITIDAS:

D.N.I NOMBRE

***0275** ACUÑA SANCHEZ MARIA BLANCA

***5191** ALCAIDE GARCIA MARIA DEL PILAR

***1285** ALGABA GUISADO CAROLINA

***7997** ALVAREZ RECIO JUAN MANUEL

***6596** ARJONA IBAÑEZ JUAN

***5417** ARNAUD SANCHEZ-MARISCAL FRANCISCO DE PAULA

***5510** BAREA RAMIREZ, JUAN CARLOS

***6711** BEJARANO BRENES MARIA

***0016** BELLOSO ESPAÑA ENRIQUE

***2425** BORNES ARCINIEGA MARIA CONSOLACION

***0590** BORNES MORENO CONSOLACION

***1049** CALADO GARAMENDI JOSE LUIS

***7632** CALLEJA LOPEZ MIGUEL

***1748** CANO LUQUE MARIA

***2618** CARMONA MARTIN JUAN DIEGO

***1327** CARRION MARQUEZ MARIA

***0469** CARVAJAL GALINDO MARIA DE LOS ANGELES

***0622** CERDERA HERNANDEZ M. CARMEN

***8241** CLARO FABRELLAS ANA ISABEL

***3363** CORONILLA FERNANDEZ CONSOLACION

***9712** CORREA MORENO M CARMEN

***3617** CORREA VAZQUEZ NIEVES

***4669** CORVILLO ALONSO MERCEDES

***8866** CUADRO MARCHENA CRISTINA

***9303** CUEVAS RAMOS CLARA

***3533** DIAZ REY MARIA DEL PILAR

***5923** DOMINGUEZ GANDUL ISABEL
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***7639** DOMINGUEZ JIMENEZ MARIA DE LA O

***2025** ESPINA LOPEZ ANGELA

***6025** FERNANDEZ ZAMBRANO MIGUEL

***7133** FERNANDEZ-FIGUEROA GONZALEZ INMACULADA

***5739** FLORES SAGARDOY MARIA SOLEDAD

***7156** FUENTES FERNANDEZ FRANCISCA

***0819** GAGO FERNANDEZ CRISTINA ALBA

***0713** GALVAN GUTIERREZ FRANCISCO JOSE

***7714** GANDUL MARTINEZ ANA

***0613** GARCIA FUENTES LAURA

***0897** GARCIA RODRIGUEZ MARINA

***8372** GARCIA SANTIBAÑEZ CARMEN

***6903** GARNIER VILLAR GISELE

***8698** GIMENO LAVIN MARIA DE LOS DESAMPARADOS

***5344** GONZALEZ RODRIGUEZ CURRO

***2953** GUERRERO RUIZ CRISTINA

***2032** GUINEA NUÑEZ CARMEN DOLORES

***2936** GUZMÁN GARCÍA ROCIO

***9457** HIDALGO ROMERO MARIA DEL MAR

***1378** HOLGADO FERNANDEZ CONSOLACION ESPERA

***2900** JARAMILLO MENDEZ ELENA

***9220** JIMÉNEZ NAVARRO ROCIO

***6416** LAUREIRO JIMENEZ FRANCISCO MANUEL

***5811** LEDESMA GARROTE ANTONIO

***6656** LEON LUQUE GRACIA MARIA

***6813** LEON MICHI ELENA

***0516** LEON SANCHEZ JESUS DANIEL

***1152** LILLO PEREZ SUSANA

***2794** LLAMAZARES PORTERO IRENE INMACULADA

***2103** LLOPIS ZAPATA ISABELA

***2262** LOPEZ LOZANO ISABEL MARIA

***5660** LÓPEZ MARTÍNEZ MARIA IVANA

***9428** LOPEZ SANTOS DAVID

***7093** LORA LEON MARIA DEL PILAR

***3786** LUCAS-VIEDMA JIMENEZ SERGIO

***9114** LUQUE ORTIZ M. TERESA

***4209** MAILLO CORRALES MARIA TERESA
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***8580** MAQUEDA PEDROSA Mª TERESA

***2129** MARQUEZ GARCIA IRENE

***2482** MARTEL ALMAZAN JOSE LUIS

***3201** MARTIN CASTAÑEDA INMACULADA

***9049** MARTIN HINOJOSA IRENE

***9761** MARTINEZ ARAGON ANTONIO

***8842** MARTINEZ ESPEJO MARIA CATALINA

***6448** MARTINEZ GONZALEZ ANABEL

***2859** MARTINEZ MARTINEZ GERMAN NICOLAS

***6635** MATEO BOLOIX ESPERANZA EUGENIA

***0238** MEDINA MARTIN SARA

***2546** MOLINA ALVAREZ MARIA DOLORES

***1497** MOLINA VAQUERO ESTEVE

***3188** MONTERO PAVON NATALIA

***8967** MONTESINOS DE ORY CARLOS EDUARDO

***5595** MORAL RUIZ DAMIAN

***9469** MORALES FRANCO DAVID

***8354** MORALES MARTIN ROSARIO

***4689** NOGUERAS VALDES MARIA JOSE

***7919** NUÑEZ OJEDA ANTONIO JESUS

***2115** OREJUELA MARTIN SUSANA

***6772** OROZCO CUEVAS ROSA MARIA

***4058** ORTEGA TORRES AMALIA

***6166** ORTIZ MELLADO JUAN PEDRO

***4438** ORTIZ MUÑOZ NOELIA

***1010** ORTIZ ROMERO ISABEL MARÍA

***3417** PARRA LORENTE CYNTHIA

***1979** PEDROTE LEON ALBA

***0602** PEREZ AMUEDO MARIA

***6651** PEREZ ESPEJO SUSANA INES

***8071** PEREZ MOYANO ANDREA

***3679** PEREZ RODRIGUEZ MARTA MARINA

***1728** PEREZ RODRIGUEZ PAULA

***4313** PEREZ TRUJILLO ANA MARIA

***6542** PINEDA ESCACENA ALFONSO

***4887** POZO ALVAREZ ANA MARIA

***6110** POZO VELAZQUEZ RAFAEL
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***7093** PRADO LEON CARMEN

***9927** REDONDO RUIZ VIRGINIA

***0683** REINA RODRIGUEZ M. LUISA

***1493** RIQUELME CANTERO LORETO

***1396** RIVERO MORENO AMALIA

***0544** RODRIGUEZ SEVILLANO EDUARDO

***6221** ROLDAN PEREZ LUIS GONZALO

***4471** ROMERO ALBA CRISTINA

***9900** ROMERO GARCIA CARMEN

***1471** ROMERO GONZALEZ PATRICIA

***1895** RUIZ DE LA TORRE CARMEN ANGELA

***4781** RYSEVA MARINA

***8658** SAAVEDRA MORENTE MARIA DOLORES

***6749** SANCHEZ BRENES MARIA ARIANA

***9331** SANTANA HERNANDEZ EDUARDO

***7069** SANTOS BARRAGAN ROSARIO

***3941** SANTOS BONILLA ROCIO DEL ROSARIO

***3453** SILVA SILVA CARMEN

***1566** SOSA NUÑEZ RAFAEL

***9553** SOTO RODRIGUEZ ARACELI

***2117** TAGUA PARRAGA, MARIA PILAR

***4866** TERE DOMINGUEZ ALEJANDRO

***9955** TORRES REYES MARIA VANESSA

***6628** TROYA (de) GARRIDO FERNANDO JAVIER

***2414** VALERA SORIA LUIS

***9945** VECINA HUESO NELIDA

***9463** VEGA CARRANZA ALICIA

***4354** VELA ALVAREZ JUAN

***6150** VERGARA FLEY ELENA

***0456** VILLAGOMEZ GARCIA MARIA ISABEL

***9743** VILLANUEVA AGREDANO MONICA

B) PERSONAS EXCLUIDAS:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

***3228** ANGULO ROSUA SEBASTIAN 01, 02

***5786** DOMINGUEZ PEREZ ALEJANDRO 2
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***2534** LOPEZ GARCIA JENIFER 1

***1090** MARTINEZ HERNANDEZ ISABEL Mª 4

***3989** MICHI FERNANDEZ FRANCISCO JAVIER 2

***9419** MIMUN AIXA ABDELKARIM 01, 02

***6523** NAVARRO GONZALEZ ROCIO 02, 03

***8651** SILVA PELAYO DULCE TAMARA 2

***7716** VARGAS AMEDEY ANA ROSA 1

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1.- No declara reunir los requisitos de la convocatoria.

2.- No presenta justificante del pago de la tasa

3.- La titulación que aporta no es la exigida en las bases de la convocatoria.

4.- No presenta solicitud en plazo de convocatoria

SEXTO: Se nombran a titulares y suplentes del Tribunal calificador, conforme a la base 
novena de la convocatoria, que queda como sigue:

PRESIDENTE:
Titular: D. Juan Borrego López
Suplente: D. José Luis López Rodríguez

VOCALES:
1er Vocal:
Titular: Dª Mercedes Mena Gálvez
Suplente : Dª. Irene Corrales Moreno

2º Vocal:
Titular: D. Oscar Rodríguez Serrano
Suplente : D. Diego Hidalgo Morgado

3erVocal
Titular: Dª Beatríz Alvarez Velasco
Suplente : Dª M.ª Carmen Rodríguez Barrera

4º Vocal
Titular: D. Juan José Cortés Orozco
Suplente: Dª. Araceli Martín Jiménez

SECRETARIA:
Titular: Dª. Ana Mª Anaya Medina
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Suplente: D. Juan Manuel Romero Martín

SÉPTIMO: La fecha para la realización del primer ejercicio de que consta esta 
selección será el día 25 de septiembre de 2023 a las 12:00 horas en el “CEPER 
Hermanos Machado” ubicado en C/ La Palma, 3 (Utrera). Los aspirantes deberán asistir 
provistos del D.N.I y de bolígrafo azul o negro. Deberán estar en el recinto con una 
antelación de 30 minutos, es decir, a las 11:30  horas.

  
OCTAVO: A fin de evitar aglomeraciones en la entrada al Instituto, en la web 

municipal se indicarán los listados del aula asignada a cada opositor. En todo caso, 
existirá personal de colaboración y/o carteles informativos para ayudar al opositor.

Sólo podrá acceder al centro el opositor, no podrán acceder acompañantes.

NOVENO:  Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla, tablón de anuncios y web municipal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E7002D040200K4Y1C2F8T6U9

en https://sede.utrera.org
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Ayuntamiento de Villanueva de san juan
Extracto núm. 138815 de la convocatoria de subvención del Ayuntamiento de Villanueva de San Juan destinada a empresas en el marco 

del Plan de Reactivación Económica y Social, línea 9 del «Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de 
Sevilla» (Plan Contigo).

BDNS (Identif.): 705178.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/705178

Primero. Beneficiarios.
A esta convocatoria podrán dirigirse personas jurídicas que reúnan la condición de beneficiarios según lo previsto en las presentes 

bases y cumplan con el resto de requisitos relativos a domicilio fiscal, epígrafe de actividad económica, antigüedad mínima, situación 
fiscal y mantenimiento de la actividad. Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas, las asociaciones, las comunidades de 
propietarios en régimen de propiedad horizontal, las congregaciones e instituciones religiosas, así como las comunidades de bienes, 
herencias yacentes y demás entidades sin personalidad jurídica.

Segundo. Finalidad.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de ayudas en régimen de competencia competitiva, a conceder por el 

Ayuntamiento de Villanueva de San Juan, a empresas que tengan domicilio fiscal en el municipio, mediante la concesión de subvenciones 
a fondo perdido para la realización de proyectos de inversión. Importe: 100% de los gastos de inversión acreditados con un máximo 
de 8.000 €.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras de la subvención destinada a empresas en el marco del Plan de 

Reactivación Económica y Social, Línea 9 del «Programa de Empleo y Apoyo Empresarial de la Diputación de Sevilla» (Plan Contigo). 
Se encuentran publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 136 de 15 de junio de 2023.

Cuarto. Cuantía.
El presupuesto máximo disponible para la concesión de subvenciones a las que se refiere esta Convocatoria es 50.000 €.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 15 días naturales desde el siguiente 

a la publicación del extracto de las bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, que será remitido desde la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS).

Sexto. Otros.
La solicitud deberá ir acompañada de la documentación descrita en las bases generales y en cada uno de los anexos.

En Villanueva de San Juan a 26 de junio de 2023.—La Alcaldesa-Presidenta, Nerea Gómez Sancho.
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REFUERZO   DE  LOS JUZGADOS  DE LO SOCIAL DE SEVILLA 
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla 

Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39  
Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 8 de Sevilla (cítese al contestar) 
Email:  AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420220014661.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  1132/2022. Negociado: RN-P 
Materia: Despido 
Demandante: LINO GALLARDO BAUS  
Abogado/a: RUBEN RUIZ REY 
Demandado: RHOMA CARGO SL y FOGASA 

 
 Dª MARIA BELEN ANTON SOTO, LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DE REFUERZO DEL JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 8 DE 
SEVILLA. 
 
HACE SABER: Que en los autos número  1132/22 seguidos a instancia de la parte actora  
contra la entidad  RHOMA CARGO SL y otros sobre Despido, se ha dictado SENTENCIA de 
fecha16/06/23. 

Se pone en conocimiento de la entidad demandada RHOMA CARGO SL que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de Refuerzo, copia de la Sentencia y se le hace 
saber que, contra la misma cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dentro del plazo de 
Cinco días a contar desde la notificación, debiendo ser  anunciado, en la forma establecida 
en la Ley. 

Y para que sirva de notificación en forma a RHOMA CARGO SL , cuyo actual domicilio 
o paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia de SEVILLA, con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en 
las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir 
la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las 
que la ley expresamente disponga otra cosa. 
 

En Sevilla, en el día de la firma. 
 

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de 
carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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Código: OSEQRLH4NVZ62ZXZKNV34JFK7F26Z4 Fecha 20/06/2023

Firmado Por MARIA BELEN ANTON SOTO

URL de verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1
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REFUERZO  EXTERNO  DE   LOS  JUZGADOS  DE  LO  SOCIAL DE 
SEVILLA
Avda. de la Buhaira, 26. 7ª Planta, Edificio Noga, Sevilla

Tfno. 600 158 075 /Fax   955  04  32   39
Órgano reforzado: Juzgado de lo Social nº 9 de Sevilla  (cítese al contestar)
Email:  AtPublico.URefuerzo.Social.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es
NIG: 4109144420220010946
TIPO DE PROCEDIMIENTO: Despidos/ Ceses en general
Nº AUTOS:  833/2022Negociado: RE
Sobre: DESPIDO NULO Y/O IMPROCEDENTE
DEMANDANTE/S: RAFAEL REYES GARCIA y JAVIER BRITO CRUZ
ABOGADO/A: MARIA BELEN CASTILLA AGUILOCHO
DEMANDADO/S:CONSTRUQUATRO 2000, S.L. y MINISTERIO FISCAL

EDICTO

Dª  MARIA BELEN  ANTON  SOTO, LETRADA DE  LA ADMINISTRACIÓN  DE 
JUSTICIA  DE  REFUERZO  DEL  JUZGADO  DE  LO  SOCIAL  NÚMERO  9  DE 
SEVILLA.

HACE SABER: Que  en  virtud  de  proveído  dictado  en  esta  fecha  en  los  autos 
número  833/2022 se ha acordado citar a CONSTRUQUATRO 2000, S.L. como demandado 
por tener ignorado paradero para que comparezca el próximo día 02/12/22 a las 10:00 horas 
en la Oficina de refuerzo de este Juzgado sita en la 7ª Planta del Edificio Noga nº 26 y a las  
10:10 horas en la Sala de Vistas sita en la misma planta del mencionado Edificio, debiendo 
comparecer  personalmente  y  con  los  medios  de  prueba  que intenten  valerse,  con  la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderá por falta injustificada de 
asistencia.

Se pone en su conocimiento que tienen a  su disposición el  la Secretaría de este 
Juzgado copia de demanda y decreto y providencia de fecha 01/09/22.

Y para que sirva de notificación al demandado CONSTRUQUATRO 2000, 
S.L. actualmente en paradero desconocido,  expido el  presente para su publicación en el 
BOLETIN  OFICIAL DE LA PROVINCIA,  con  la  advertencia  de  que  las  siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, 
o se trate de emplazamientos.

En SEVILLA, a veintiséis de octubre de dos mil veintidós.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

"La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal  
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las  
víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes."

Código Seguro De
Verificación:

8Y12VDS2QX87JAHX5FWYUK2VWYEFQ3 Fecha 26/10/2022

Firmado Por MARIA BELEN ANTON SOTO

Url De Verificación https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/ Página 1/1
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